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Sumario 1 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 3 de noviembre de 1976. 

ALCALDiA PRESIDENCIA: Bando sobre declaración de existencia de 
vinos y productos derivados de la uva.-Relación de las licencias 
de apertura (actividad calificada e inocuas) conc~didas por Decre­
to de la misma. 

SECRETARiA GENERAL: Convocatoria para proveer plazas de Oficiales 
de Ceremonia1.-Departamento de Personal: Hacienda pública la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para proveer 
plazas de Cabos entre los Guardias y Cabos del Cuerpo de 
Policía Municipal; señalando días yhoras para el primer ejercicio 
para proveer plazas de Oficiales mecánicos Conductores del 
Servicio de Talleres Generales y propuesta de nombramiento 
a favor de los aspirantes que se relacionan.-Licitaciones públi­
cas : Subasta para el aprovechamiento de los pastos de la Casa 
de Campo para el pastoreo de ganado lanar Sr concurso de pro­
yectos y obras del Viaducto de Madrid.-Anuncios dando cuenta 
del hallazgo de una caballería mayor y sobre peticiones de licencia 
según el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 

Geretlcia Municipal de Urbanismo: Licitación para la enaj enación 
de la parcela número 14 de la zona industrial de Villaverde. 
Anuncios aprobando definitivamente determinados estudios de 
detalle y sobre inclusión de las fincas que se indican en el Regis­
tro Municipal de Solares. 

Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DfA 3 DE NOVIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; 
los Concejales señores De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Gil 
Calvo, Plan elles Guerrero., Huete Mürillo y San Juan 
Rubio; lo.s Delegadüs de Servicio señüres González Libe­
ral, Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, 
Vallés Rodríguez, González Fernández, Pérez Rodríguez 
y Cortina Prieto, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario. gene­
ral, seño.r Barcina Tort, y estuvo. presente el Interventor 
de Fo.ndos, señür Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
llJañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de octubre último.. 

2.0 Quedar enterada de las disposicio.nes de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de confo.rmidad con 10 informado por 
el Servicio. Co.ntencioso, que el Ayuntamiento. se persone 
en el recurso. interpuesto., ante la Sala 2.a de lo. Contenciüso­
Administrativo. de la Audiencia Territorial, por don Rafael 
Férriz Martínez y otros Auxiliares administrativos, pro.ce­
dentes de la Agrupación Temporal Militar, sobre reco­
nocimiento. de diferencias retributivas co.rrespondientes 
a todo el perío.do. de tiempo en que vienen prestando. sus 
servicio.s en la Unidad de Incidencias en la Vía Pública en 
régimen nocturno, incremento. legal correspondiente a ho.ras 
prestadas en días festivos y otrüs. 

Personal 

4.0 Conceder a don Baudilio Alaminos Pascual, o.pe­
rario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efecto.s desde el 1 del co.rriente 
mes, de confo.rmidad co.n lo. determinado en los artícu­
los 56, apartado. d); 62, 63 Y concürdantes del vigente 
Reglamento. de Funcionarios de Administración Local. 

5.0 Ado.ptar un acuerdo. con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar, en dos expedientes, en situación de 

excedencia voluntaria a los funcionarios que a continuación 
se relacio.nan, con 1üs efectos que, asimismo, se citan, los 
cuales agotarün el plazo reglamentario de un año en situa­
ción de licencia por enfermedad común. 

Segundo.. Conceder a dicho.s funcionario.s una presta­
ción económica, de carácter graciable, equivalente a la tota­
lidad del sueldo consolidado. que tengan asignado y a la 
de las retribucio.nes complementarias fijadas para los pues­
tos de trabajo. desempeñados por los mismos en la fecha 
de co.mienzü de la licencia, con excepción de las estableci­
das o. que se establezcan en el futuro como estímulo de pre­
sencia, puntualidad o permanencia, de conformidad con lo. 
normado. en el acuerdo plenario de 30 de julio. último; y 

Tercero.. Disponer que tal auxilio 10 perciban a partir 
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de la fecha de efectos de sus pases a la situación de exce­
dencia antes citada, durante un período máximo de dos 
años, si antes no se produjese su reincorporación al servi­
cio activo o fueren declarados jubilados, manteniendo, entre 
tanto, la condición de afiliados a la Mutualidad Nacional, 
con sujeción al régimen de descuentos correspondientes 
a sus cuotas de asegurados: 

Don Tomás Santamaría León, Desinfector camillero 
del Laboratorio Municipal, con efectos desde el 7 de octu­
bre último. 

Don José López Lobo, operario del Servicio de Limpie­
zas, con efectos desde el 23 de agosto último. 

6.° Declarar, en cinco expedientes, en situación de 
jubilación por invalidez a los funcionarios que a continua­
ción se relacionan, al estimarse que los mismos se encuen­
tran incapacitados total y permanentemente para el des­
empeño de las funciones propias de sus cargos, que, 
asimismo, se citan, de cónformidad con 10 establecido al 
respecto en los artículos 20 de la Ley de 12 de mayo 
de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del Decreto de 8 de mayo de 1961, 
y sin perjuicio de remitir los expedientes a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, a fin 
de que dicha Entidad adopte las resoluciones que correspon­
dan en cuanto a la fijación y señalamiento de pensiones: 

Don Antonio López Herrera, Practicante de la Bene­
ficencia Municipal. 

Don Justo Blasco Melgares, Auxiliar Técnico sanitario 
del Laboratorio Municipal. 

Don Pascual Rafael Espinosa de los Monteros Martí­
nez, Oficial del Servicio de Aguas y Viajes. 

Don Marcelino Alonso Alonso, Administrativo. 
Don Luis Gervás Cabrero, Profesor Médico del Labo­

ratorio Municipal. 
7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer la jubilación de don Vicente Alonso 

Cosío, Vigilante de Arbitrios, con efectos sucesivos al 29 de 
julio de 1971, en que dicho interesado cumplió la edad 
reglamentaria, conforme a las previsiones contenidas al res­
pecto en los artículos 45- y concordantes' de los vigentes 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. 

Segundo. Reconocer al mismo, a efectos pasivos y de 
originación de aumentos graduales, el tiempo de servicios 
prestados con carácter efectivo, así como también el trans­
currido entre la fecha de su destitución y la de su cese por 
jubilación, conforme a lo ordenado en la resolución de la 
Dirección General de Administración Local de 24 de mayo 
de 1976, dictada en revisión de su expediente de depura­
ción político social; y 

Tercero. Que ulteriormente sea incoado el oportuno 
expediente de señalamiento de pensión, y, una vez instruido, 
sea remitido a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local para su resolución. 

8.0 Conceder, en tres expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas de carácter graciable, y por 
una sola vez, que a continuación se detallan, a los funcio­
narios que, asimismo, se relacionan, con cargo al vigente 
presupuesto, y por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica al que están afiliados: 

10.500 pesetas al operario de Parques y Jardines don 
Manuel Morgollón Carnizale para sufragar los gastos de 
adquisición de un aparato ortopédico que precisa el inte­
resado. 

7.000 pesetas al Vigilante de Arbitrios, jubilado, don 
Rafael Asenjo Vidal para la adquisición de un aparato 
ortopédico, que, según prescripción facultativa, precisa. 

72.700 pesetas a doña Francisca Marqués Alonso, viuda 
del que fue Vigilante de Arbitrios don Abundio Medrano 
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Hernández, para sufragar, en parte, los gastos ocasio d 
con motivo de la enfermedad padecida por su esposo yna Os 

terior fallecimiento de éste. pos-
9.° Conceder, en diez expedientes, con el dictamen 

cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Perso e~ 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidanad ' 

. ., d 11 es que a contmuaClOn se eta an, y que se consideran . 
valentes a las mensualidades del último sueldo consoli~~l­
percibido en activo, según lo dispuesto en el acuerdo plen ~ 
rio de 28 de abril de 1967, regulador de estos premios sr 
posibilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda' v~ 
que, siendo estas prestaciones discrecionales y graciables 
no están sujetas a otros límites que no sean los máximo~ 
establecidos, a las personas y por los conceptos que segui­
damente se relacionan, siendo cargo dicho gasto al vigente 
p'tesupuesto: 

A don Antonio Alonso Lamelas, operario de Parques 
y Jardines, jubilado el día 26 de junio último, 53.075 pese­
tas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Juan Municio Matesanz, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el día 23 de junio último, 43.279 pesetas 
equivalente a tres mensualidades. ' 

A don Tiburcio Sánchez Rollín, Guarda de la Unidad 
de Guardería, jubilado el día 13 de abril último, 40.185 
pesetqs, equivalente a tres mensualidades. 

A don Eugenio Moreno Perucha, operario de Liempie­
zas, jubilado el 'día 24 de julio último, 30.678 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Emiliano Díez Santamaría, Cabo de Policía 
Municipal, jubilado el dia 20 de julio último, 41.468 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Primitivo Arroyo Lozano, operario de Limpie­
zas, jubilado el día 29 de julio último, 30.678 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades. 

A don Eugenio Provencio Lobo, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el día 11 de agosto último, 43.179 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Antonio Morillas Ortiz, Oficial carpintero de 
Talleres Generales, jubilado el día 10 de agosto último, 
44.119 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Alfredo Ruiz Romero, operario de Parques 
y Jardines, jubilado el día 28 de agosto último, 29.511 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Victoriano Ortiz Gómez, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el día 12 de agosto último, 43.178 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

10. Conceder a don Florentino Bodas Muñoz, nom­
brado Vigilante de Evacuatorios del Departamento de 
Saneamiento, con carácter de en propiedad, por acuerdo de 
esta Comisión de 15 de septiembre último, prórroga para 
su toma de posesión del mismo, hasta tanto se restablez~ 
de la enfermedad. que sufre, a cuyo término deberá cumpl!­
mentar de inmediato tal formalismo, advirtiéndole que su 
incumplimiento dará lugar a que se le declare incurso, en 
la situación de cesante, conforme a lo previsto en los artlcu­
los 63, 68 y concordantes del vigente Reglamento de Fun­
cionarios de Administración Local. 

11. Abonar a los Centros Sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 6.645.245 pesetas, importe ~e 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los referI­
dos Centros a personal en activo al servicio de la .Corpo­
ración y clases pasivas de Administración Local, tttulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento por su afiliación a la asistencia Médico-Fartna-
céutica Municipal, y por el período a que se refie~en I~S 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto tendra apl!­
cación al vigente presupuesto. . 

12. Desestimar la petición formulada por don E~f1-
que Funchal Recio, Oficial albañil de Edificaciones Pnva-
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daS, de que se le reconozca y considere a todos los efectos 
cOrno Encargado de Brigada de dicho Servicio, dado que 
carece del requisito esencial del nombramiento en propie­
dad para dicho cargo. 

13. Autorizar la asistencia al Curso sobre Modernas 
Técnicas de Gestión de Archivos y Bibliotecas para fun­
cionarios del Subgrupo Administrativo de las Corporacio­
nes Locales, convocado por el Instituto de Estudios de 
Administración Local en 29 de marzo del año en curso, 
de don Mariano Sanz del Pozo, Encargado del Archivo 
del Departamento de Personal, durante los días del 8 al 26 
del corriente mes, ambos inclusive, aprobando el gasto, 
a justificar, de 35.000 pesetas, que suponen los derechos de 
matrícula y de expedición de certificado, desplazamiento 
a Cádiz (lugar donde se ha de celebrar el Curso de refe­
rencia) y dietas para los días de estancia en dicha locali­
dad; dicho gasto será cargo al vigente presupuésto. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en el paseo de la Dirección, entre las calles del Capitán 
Blanco Argibay y Pinos Alta (tramo tercero), del distrito 
de Tetuán; incluyéndose en los pliegos de condiciones la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 26.349.891 pesetas, será cargo., hasta la cifra 
de 22.703.581 pesetas, al vigente presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo; comprometiéndose 
la Corporación a incluir la diferencia, de 3.646.3,10 pesetas, 
en futuro presupuesto, de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Contratar las obras mediante las formalida­
des de subasta pública que, con carácter general, establece 
el artículo 13 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, reduciendo los plazos para la 
licitación conforme el artículo 19; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o,auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle de Tembleque, entre el ferrocarril Suburbano 
y la calle de Quero, del distrito de Latina; incluyéndose 
en los pliegos de condiciones la cláusula de revisión de 
precios, cuya motivación de expresa en el anexo a la Memo­
ria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 15.625.231 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972, teniendo en cuenta que habrá de 
revertir a dicho presupuesto el importe del depósito de 
6.850.000 pesetas, efectuado para estas atenciones por la 
Junta de Compensación de la Ciudad Parque Aluche. 

Tercero. Contratar las obras mediante las formalida­
des de subasta pública que, con carácter general, determina 
el artículo 13 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la existencia del ingreso efectuado para 
estas obras por la Junta de Compensación de la Ciudad 
Parque Aluche. . 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Géminis, de la de Santa Eduvigis a la de Poderosas, 

del distrito de Hortaleza, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.953.101 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante las formalida­
des de subasta pública que, con carácter general, establece 
el artículo 13 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de ampliación del comedor en el Internado de San Ilde­
fonso, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto cictado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.946.104,40 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante las formalida­
des de subasta pública que, con carácter general, establece 
el artículo 13 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, reduciendo a la mitad los plazos 
para la licitación, según el artículo 19. 

18. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando la aprobación del pliego de condiciones para con­
tratar la realización de estudios para el proyecto de cons­
trucción de una Basílica del Silencio, a emplazar en el 
Cementerio Municipal, por importe de 450.000 pesetas, con 
cargo al vigente presupuesto; contratándose mediante con­
cierto directo, por razón de su cuantía, con el arquitecto 
don Adolfo Blanco Osbome, en e! precio indicado y condi­
ciones que se aprueban. 

19. Declarar la validez de la subasta, convocada en 
virtud de acuerdo de 6 de agosto último, para la instalación 
de alumbrado público en la calle de Menéndez Pidal, entre 
la de Francisco Suárez y el paseo de la Habana, y adjudicar 
definitivamente la misma a la Empresa Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado, S. A, con la baja ofrecida 
de! 15,281 por 100, aplicable a todos y cada uno de los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 553.637 pe­
setas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

20. Adjudicar a Urbalux, S. A, en e! precio ofrecido, 
de 4.194.650 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 14 de julio último, para las obras de instalación de alum­
brado público en el Parque de la Dehesa Boyal, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y considerar su proposición la más conveniente para los 
intereses municipales, al representar una baja del 23,563 
por 100, aplicable a todos y cada uno de los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 5.487.740 pesetas; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los otros lici­
tadores presentados. 

21. Adjudicar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, S. A (S. 1. C. E.), único licitador, en el precio 
ofrecido, de 2.663.997,70 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 6 de agosto último, para las obras de insta­
lación de aire acondicionado en las dependencias de la Banda 
Municipal, sitas en la calle del Plomo, con vuelta a la de 
Bolívar, por reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
la convocatoria, y considerar su proposición, que representa 
una baja de! 2 por 100, aplicable a todos y cada uno de los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 2.718,365 pe­
setas, conveniente para los intereses municipales. 

22. Adjudicar a ]umar, S. L., en el precio ofrecido, 
de 803.150 pesetas, el concurso, convocado en 6 de agosto 
último, para las obras de pavimentación e instalación de 
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servicios complementarios en la calle Particular entre las 
parcelas 11 y ll-A de la calle de Los Yébenes: al reunir 
el ofe~tante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y consIderar su proposición la más económica para los inte­
res<;s municipales, al representar una baja del 5,90 por 100, 
aphcable a todos y cada uno de los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 853.507 pesetas; y, asimismo, 
devolver la garantía provisional al otro licitador presentado. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización de terrenos comprendidos en el plan parcial 
de Canillas, promovido por Compañía Urbanizadora El 
Coto, S. A., para la realización de las obra por su cuenta 
y a su cargo. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información públiq durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del 
correspondiente anuncio en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras 

de urbanización de la primera y segunda etapas de la super­
manzana 8 del barrio del Pilar, realizada por la Junta 
de Compensación del citado Barrio (polígono 17 del sector 
Veguilla-Valdezarza-Vertedero). 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán ante el señor Concejal Presi­
dente de la Junta Municipal del distrito de Tetuán, el pro­
motor, Junta de Compensación del Barrio del Pilar, y el 
representante de la Delegación de Obras y Servicios Ur­
banos, Jefe de la Sección de Urbanizaciones; y 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la con­
servación de las obras de urbanización durante el plazo de 
dos años establecido como garantía. 

25. Aplazar la ejecutoriedad ' del acuerdo de 18 de 
febrero del año en curso, en lo que respecta a la entrega' 
de las llaves de los quioscos caducados y revertidos, así 
como el desalojo de los mismos, hasta que se haya ultimado 
el informe definitivo y se proceda a la redacción y aproba­
ción de los pliegos de condiciones que han de servir de 
base a las nuevas concesiones mediante pública licitación. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

26. Aprobar, en seis expedientes, las cantidades que se 
percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de a justificar, por un importe total de 3.834.499 
pesetas. 

27. Quedar enterada de que las cantidades libradas 
a justificar a diversas Juntas Municipales de distrito para 
atender a los gastos urgentes relacionados con desalojos de 
fincas ruinosas durante el mes de septiembre último, as­
cienden a la suma de 4.844.600 pesetas. 

28. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
56.422 pesetas para abonar a diversos Tribunales Tutelares 
de Menores el importe que corresponde al Ayuntamiento 
por estancias a cargo de aquéllos de menores naturales de 
Madrid, con cargo al vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto de 183.513 pesetas para abonar 
a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de la certi­
ficación por las obras de reparación de desagüe de la galería 
de servicios en la plaza de Roma, con cargo al vigente 
presupuesto. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus-
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valía en la transmisión del piso sexto J y particip . , 
garaje en la finca número 11 de la calle del Generat~on .de 
con 'vuelta a la avenida de Brasil, en la que ha sl'd ague, 
. t F' b' S A d' o ena­Jenan e lOur an, . " y a qUlrente don José Go '1 
F 1· t . d nza ez o 10 , temen o en cuenta que se trata de primera t . 
. , d f' 1 dI' . • ransnu_ slOn e lOca res u tante e a eJecuclOn de proye t 

urbanización, acogido 'a los beneficios de la Ley d c ~ ~e 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación I~ tae 

blecido en la base sexta de la correspondiente Ord es -
y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Rranza 

L 1 . " d 1 dI' • gunen oca ,y, aSImIsmo, proce er a a evo uClOn de 584 peset 
31.. Conceder a Financiera de Gestión y Expansión ~. 

~egoclOs, S,. ,A., y Cobasa, Soc.ie~ad Anónima Inmobilia~ 
na, la exenclOn de pago del arbltno de solares sin edifi 
relativo a terrenos sitos en la calle de Rosa J ardón y otr~r 
teniendo e~ cuenta que los mis~os ;stán afe~t~dos p~r el Pla~ 
de la avemda de la Paz, que ImpIde su ed1flcación siend 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres~ndien~' 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente Ley d: 
Régimen Local. 

32. Concede~ a don Antonio Lobo Gómez, a partir 
del .1 de énero del año en curso, la exención de pago del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a terrenos 
sitos en las calles de Martínez de la Riva y Arroyo del 
Olivar, terliendo en cuenta que los mismos están afectados 
por una ordenación administrativa que impide su edifica­
ción, al afectarles en su totalidad el ensanche viario de las 
indicadas calles, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 
de .la vigente Ley de Régimen Local; y, asimismo, des­
estimar, por extemporáneo, el recurso de reposición inter­
puesto y declarar que el interesado viene obligado al pago 
del recibo del prim~r semestre del corriente año. 

33. Conceder a don Ramón Rivera Jiménez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a terreno sito en la calle de Ambrós, 24, teniendo en 
cuenta que el mismo resulta inedificable según la revisión 
del plan parcial de Vicálvaro, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local; y asi­
mismo, proceder a la devolución de 20.658 pesetas. 

34. Conceder a Compañía de Gestión Inmobiliaria, So­
ciedad anónima, al exención de pago en los arbitrios de 
solares sin edificar y de solares edificados y sin edificar 
en relación con un solar sito en la calle de Pedro Madri­
dano. sin número, teniendo en cuenta que el mismo es 
inedificable al encontrarse incluido en suelo rústico-forestal, 
siendo por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

35. Conceder a la Compañía Urbanizadora El Coto, 
Sociedad anónima, la exención de pago de los derechos de 
licencia por obras de nueva planta a realizar en la finca 
número 19 de la avenida de los Madroños, en el Parque 
Conde de Orgaz, teniendo en cuenta que la misma está 
acogida a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local. 

36 a 39. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se. haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentana, :1 
conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 e 
Reglamento de Haciendas Locales: 

Pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, bocas 
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de riego, canalización de alumbrado y muros en la calle de 
la Sierra Solana. 

Pavimentación de la calzada, aceras alcantarillado, ab­
sorbederos Y bocas de riego en la calle del Pico Collarada. 

Pavimentación de la calzada en la calle de la Garganta 
de Aisa, entre la de la Sierra Toledana y la plaza del Doctor 
Lozano. 

Pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego en la calle de la Virgen de Aránzazu. 

40. Declarar exenta de pago de contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a dos fincas sin 
número de la calle de Enrique J ardiel Poncela, teniendo en 
cuenta que el sujeto pasivo es la propia Corporación, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza yen los artículos 468-1-d) y 472-a) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

Circulación y Transportes 

41. Adjudicar a Montajes y Obras, S. A., el concurso 
convocado para la adjudicación del suministro e instalación 
de señales fijas y carteles, con una baja del 9 por 100 sobre 
los precios contenidos en el pliego de condiciones aprobado 
por esta Comisión en sesión de 21 de julio último, y con 
sujeción a las prescripciones contenidas en el mismo y a las 
de la oferta del adjudicatario en cuanto mejoren o no se 
opongan a aquéllas; y, asimismo, devolver Ías garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

Educación 

42. Aprobar un gasto de 120.750 pesetas para la adqui­
sición de 300 ejemplares del libro titulado Descubrir el 
Matlrid Antiguo, ofrecido por su autor, don Rafael Chanes 
Espinosa, debiendo ser cargo el gasto al vigente presu­
puesto. 

43. Aprobar un gasto de 750.000 pesetas para la adqui­
sición de un retrato de Su Majestad el Rey Juan Carlos 1, 
del que es autor don Ricardo Macarrón, con destino al 
Salón de Sesiones, con cargo al vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto de 175.000 pesetas para la adqui­
sición de un busto de Su Majestad el Rey Juan Carlos 1, 
en bronce, del que es autora doña Elena Davantier Lucas, 
con destino al Salón de Comisiones, debiendo ser cargo 
dicho gasto al vigente presupuesto. 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dependiente de la Delegación de Educación 

del Ayuntamiento de Madrid, y como órgano de colabora­
ción cultural, funcionará, con carácter asesor y consultivo, 
el Aula Municipal de Cultura. 

Segundo. Las atribuciones del citado' organismo serán 
las que a continuación se detallan: 

1. Programar actos literarios, conciertos y cuantas 
manifestaciones de esta naturaleza le sean encomendadas 
por la Delegación de Educación del Ayuntamiento. 

2. Promover la realización y montaje de Exposiciones 
d,e arte, en cualquiera de sus manifestaciones, en colabora­
CIón con la citada Delegación, según las instrucciones que 
de la misma reciba. 

3. Informar sobre la publicación de obras literarias 
de temática madrileña, así como sobre la posible adquisición 
por el Ayuntamiento de Madrid de aquellos libros que le 
sean ofrecidos. 

4. Mantener las relaciones del Ayuntamiento con el 
Instituto de Estudios Madrileños para lograr la mayor 
eficacia de las mismas. 
, S. Intervenir en los contactos que se promuevan con 
Instituciones culturales tales como Institutos de Cultura, 
Agregadurías Culturales de Embajadas, Casas de Cultura, 
Ateneos, etc. 
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6. Colaborar en el desarrollo de cuantas actividades 
de índole cultural le sean confiadas por la Delegación de 
Educación. 

Tercero. Al frente del Aula Municipal de Cultura 
existirá un Director, nombrado por el Alcalde, a propuesta 
del Delegado de Servicios de Educación. 

Las relaciones del Director con el Ayuntamiento que­
darán reguladas mediante el correspondiente contrato de 
prestación de servicio. 

Seguridad y Policía Municipal 

46. Convocar concurso público para la adquisición de 
un auto bomba con destino al Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, por un 
precio tipo de 6.627.000 pesetas, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972; y, asimismo, aprobar los pliegos 
de condiciones redactados al efecto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para la adqui­

sición de un camión volquete, de hasta cinco toneladas mé­
tricas, con destino al Departamento de Limpiezas, por un 
importe máximo de 1.000.000 de pestas, con cargo al vigente 
presupuesto; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
ctirso subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a lo previsto en los artículos 37-3 
y 38-2 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales, a fin de exigir garantías y condiciones 
especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
licitación; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
redactados al efecto. 

48. Convocar concurso público para contratar el servi­
cio de recogida y transporte a los centros de eliminación de 
los animales muertos dentro del término municipal, siendo 
cargo el gasto que 'se o;igine al vigente presupuesto; y, asi­
mismo, hacer uso de la excepción de subasta y concurso 
subasta en favor del concurso público, para su adjudicación, 
conforme a lo previsto en los artículos 37-3 y 38-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
a fin de poder exigir garantías y condiciones especiales 
por parte de los contratistas que acudan a la licitación, 
y aprobar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. , Convocar concurso público para la adquisi­

ción de una cisterna baldeadora con destino al Departa­
mento de Limpiezas, pot un importe de 1.400.000 pesetas, 
con cargo al vigente presupuesto; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso subasta en favor del concurso público, para su adju­
dicación, conforme a lo previsto en los artículos 37-3 
y 38-2 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales, a fin de poder exigir garantías y condi­
ciones especiales por parte de los cOt;ltratistas que acudan 
a la licitación; y, asimismo, aprobar los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto. 

50. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz, único 
licitador, el concurso, convocado por acuerdo de 21 de julio 
último, para las obras de alcantarillado en la calle de Ma­
riano Díaz Alonso, en el precio tipo de 1.266.755 pesetas; 
plazo de ejecución de veinte días, y demás requisitos fija,dos 
en los pliegos de condiciones que sirvieron de base al 
concurso. 

51. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
construcción de 19 casetas para operarios de Parques 
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y Jardines, en los emplazamientos que se señalan en el 
expediente, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la adjudicación de dicho pro­

yecto, que asciende a la suma de 21.235.004 pesetas, será 
cargo al vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razones de urgencia, de conformidad con los artícu­
los 41-2 y 42-3 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras de la si­
guiente manera: a Construcciones y Contratas, la cons­
trucción de ocho casetas de superficie y dos subterráneas, 
por 'un importe de 11.209.104 pesetas, ya J. Quijano, S. A ., 
la construcción de seis casetas de superficie y tres subte­
rráneas, por un importe de 10.026.50) pesetas. 

. ' 

Relaciones Sociales 

52. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de K. Saalfeld España, S. A., una máquina 
de imprimir offset Hamada Star, modelo 500 CD, con 
destino al Gabinete de Prensa, siendo cargo su importe, 
de 664.350 pesetas, al vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

53. Aprobar un gasto de 228.060 pesetas para pago 
a doña Remedios Pérez Rodríguez, en concepto de indem­
nización, por derecho arrendaticio como inquilina de la 
finca número 15 de la calle del Doctor Cirajas, afectada de 
expropiación, del sector Centro Cívico y Comercial Her­
manos García Noblejas, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (Il). 

54. Aprobar un gastp pe 300.34i pesetas para pago 
a don Rufino, Moreno Gómez, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca húmero S de la 
calle del Doctor Cirajas, del sector Centro Civico y Comer­
cial Hermanos García Noblejas, con cargo al presupuesto 
extraordinário de 1974 (I1). 

SS. Aprobar un gasto de 4.330.030 pesetas para rein­
tegrar a Huarte y Compañía, S. A., de las cantidades anti­
cipadas necesarias para la rápida ocupación de las fincas 
números 23, 25 y 27 de la calle de Abantos y 26 y 28' de 
la de la Peñota, afectadas de expropiación por el plan espe­
cial de la avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. ¡ 

56. Aprobar un gasto de 539.398 pesetas para pago 
a don J enaro Ortiz Ortiz, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de una firica sin número de la calle de José 
Romay, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

57. Aprobar un gasto de 78.115 pesetas para pago 
a don Marcelino Aguiar Laperal, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de taller de 
carpintería instalada en la finca número 1 de la calle de 
Guzmán de Villoria, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

58. Aprobar un gasto de 979.650 pesetas para pago 
a doña Felipa López Sanz, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 3 de la travesía de 
Pablo Sánchez, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

59. Aprobar un gasto de 776.213 pesetas para pago 
a don Fausto Trijueque Daniel y don Luis, doña Antonia 
y doña María del Carmen Marín Trijueque, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 30 
de la calle de Pablo Sánchez, del plan especial de la ave-
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nida de la Paz, con cargo al presupuesto extra d' . 
de 1972. or Inano 

60. Aprobar un gasto de 2.732.635 pesetas par 
~ d?ña ~aría Luisa Gal~r~~a Arocena, en conce \~agO 
JustIprecIO, por la expropraClOn de la finca situadaP de 
calle de los Patos, con vuelta a las de José Romay y T~n la 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo al unor, 
puesto extraordinario de 1972. presu-

61. Aprobar un gasto de 390.075 pesetas para 
~ign~r e? la Caja Genera.1 ~; Depósitos, en concept~O~~ 
JustiprecIO, por la expropraclOn de la finca situada en 1 
calle de los Patos, 4, ~el plan .especial. de la avenida de I~ 
Paz, a f~~~r de don ~UIS ~endlOla Arneta, o quien acredite 
su condlclOn de propletano, con cargo al presupuesto extr 
ordinario de 1972. a-

62. Quedar enterada en tres expedientes de otras tanta 
sentencias de la Sala 3.a de 10 Contencioso-Administrativ~ 
de la Audiencia Teritorial, que desestima los recursos inter­
puestos por las personas que a continuación se relacionan 
contra acuerdos de esta Comisión, de 13 y 31 de j uli~ 
de 1974, relativos al desalojo de puestos y bancas del Mer­
cado de Olavide: 

Doña Sofía Baz Rodríguez, titular de las bancas nú­
meros 44, 45, ;1-9, SO Y 51. 

Don José González Delgado, titular de las bancas nú­
meros 52, 53, 54, SS, 56 y 57. 

Don Jesús Alonso BIas, titular de las bancas núme­
ros 47, 48, 49 Y SO. 

63. Enajenar, mediante subasta pública, de con­
formidad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, la 
parcela número 78 del polígono de actuación municipal de 
Francos Rodríguez, de 1.401,75 metros cuadrados, e inte­
grada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio 
tipo de 5.880.000 pesetas; y, asimismo, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Aprobar el proyecto de saneamiento, red de 

riego y jardinería del Parque de la Alcazaba, así como el 
pliego de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas por las que habrá de regirse la contratación de las 
obras necesarias para su ejecución, con un presupuesto de 
23.911.709 pesetas, que será cargo al crédito consignado 
para esta finalidad en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, según convenio suscrito entre la Gerencia 
Municipal de Urbanismo y la Junta de Compensación del 
Barrio del Pilar, con fecha 14 de abril de 1975. 
, Segundo. Exceptuar esta contratación de las formali­

dades de subasta pública, concurso-subasta y concurso en 
favor del concierto directo, por razones de urgencia; y 

Tercero. Facultar al Gerente municipal de Urbanismo 
para efectuar la adjudicación de las obras, con sujeción 
a los pliegos de condiciones. 

65. Aprobar un gasto de 2.776.505 pesetas para pago 
a don Luis y don J ulián de Olivares Bruguera y otros, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de. la 
finca sita en la calle de González Feito, del sector avemda 
de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

66. Aprobar un gasto de 511.272 pesetas para pago 
a don Enrique Ortega Magadán, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de una finca sin número 
de la calle del Eucaliptus, del sector avenida de la Paz, 
con · cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

67. Aprobar un gasto de 69.046 pesetas para pago 
a don J ulián Blanco Blanco, en concepto de mayor importe 
del justiprecio, por la expropiación del piso cuarto e de la 
finca número 241 de la calle de López de H oyos, del sect~r 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinano 

de 1972. 
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68. Aprobar un gasto de 73.034 pesetas para pago 
don Tomás López Pérez, en concepto de mayor importe 

~el justiprecio, por la expropiación del piso primero D de 
la finca número 241 de la calle de López de Hoyos, del 
sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

69. Aprobar un gasto de 65.401 pesetas para pago a los 
herederos de don Rafael Moreno Muñoz, en concepto de 
mayor importe del justiprecio, por la expropiación del piso 
primero izquierda de la finca número 20 de la calle de Angel 
lIernández, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1972. 

70. Aprobar un gasto de 945.000 pesetas para pago 
a don Eusebio Sanz Palenciano, en concepto de mayor im­
porte del ju~tiprecio, por la exp:opi.ación de l.a indu,stria de 
molino de p1ensos y venta de paja. sita en la fmca numero 2 
de la avenida de Aster, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

71. Aprobar un gasto de 29.997 pesetas para pago 
a doña Isabel, don Isidro, don Víctor y don José Velasco 
Ve1asco, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de la finca número 24 del camino de Perales, del 
sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

72. Aprobar un gasto de 98.712 pesetas para pago 
a la Compañía Mercantil Bakumar, S. A., en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la industria de 
almacenaje y embalaje situada en la calle de Angel Her­
nández, 20, del sector avenida de la Paz, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1972. 

73. Aprobar un gasto de 379.724 pesetas para pago 
a doña Teresa Rodríguez Yagüe y hermanos Tortajada 
Rodríguez, en concepto de intereses de demora, por la 
expropiación de la finca número 55 de la calle de Martín 
Machío, del sector av~nida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1972. 

74. Aprobar un gasto de 457.185 pesetas para pago 
a doña Esperanza Delgado Sanz, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 10 de 
la calle de San Vicente Mártir, del sector avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

75. Aprobar un gasto de 144.536 pesetas para pago 
a don Alejandro Hernández Esteban, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la finca número 49 
de la calle de Martín Machío del sector avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

76. Aprobar un gasto de 1.698.109 pesetas para pago 
a don Pedro Gil Barroso, en concepto de intereses de de­
mora, por la expropiación de la finca número 252 de la calle 
de López de Hoyos, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

77. Aprobar un gasto de 173.703 pesetas para pago 
a don Agustín Luis Rodríguez, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 28 del 
camino de Perales del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto ext~aordinario de 1972. 

78. Aprobar un gasto de 438.062 pesetas para pago 
a Construcciones San Martín, S. A., en concepto de mte­
reses de demora, por la expropiación de una fin~ sin 
número de la calle de San Máximo, del sector avemda de 
la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

79. Aprobar un gasto de 225.048 pesetas para pago 
a doña María del Pilar, Isabel y don Miguel Gil Tejedor, en 
~ncepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
fInca número 252 de la calle de López de Hoyos, del sector 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

80. Aprobar un gasto de 67.101 pesetas para pago 
a doña Luisa, doña Dionisia y doña Esperanza V el~ ~~nso, 
en concepto de intereses de demora, por la exprOplaClOn de 
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la industria de taberna situada en la calle del Pico Cebrón, 
número 3, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1972. 

81. Aprobar un gasto de 71.724 pesetas para pago 
a don Juan Ortega López, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de taller de repa­
ración de automóviles situada en la calle de la Elipa, 14, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

82. Aprobar un gasto de 5.416.352 pesetas para pago 
a La Seda de Barcelona, S. A., en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 226 de la 
calle de López de Hoyos, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

83. Aprobar un gasto de 414.344 pesetas para pago 
a don Manuel Rodríguez Romero, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 23 de la 
calle de San Vicente Mártir, del sector avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

84. Aprobar un gasto de 95.942 pesetas para pago 
a don Fortunato Egida Gonzalo, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 241, 
piso segundo E de la calle de López de Hoyos, del sector 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

85. Aprobar un gasto de 197.938 pesetas para pago 
a don Gabriel Herráez Rodríguez, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de una finca sin número de la 
calle del Estrecho de Bonifacio, del plan especial de la ave­
nida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

86. Aprobar un gasto de 378.093 pesetas para pago 
a los herederos de don Francisco Corrales Fernández, en 
concepto de justiprecio, indemnización e intereses de de­
mora, por la expropiación de la finca número 36 del sector 
de la zona derecha de los Hermanos García Noblejas e in­
dustria de vaquería incluida en el sector Centro Cívico 
y Comercial Hermanos García Noblejas, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

Proposiciones 

87. Aprobar una, del Delegado de Circulación y Tr~ns­
portes, interesando aprobar un gasto de 30.000 pesetas, 1m­
porte de los de inscripción, viajes y estancia en Barcelona, 
del 25 al 30 del corriente mes, del Ingeniero don Jesús 
Rodríguez Malina para asistir a un Curso. sobre. Tráfico 
Urbano, organizado por el Centro de PerfecclOnam1ento del 
Ingeniero, siendo cargo al vigente presupuesto. 

88. Aprobar otra, del Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal, interesando aprobar un gasto de 40.000 pesetas, 
a justificar, importe de los ocasion~dos con m?t~vo de la 
asistencia de diez Bomberos adscntos al Serv1c1o contra 
Incendios a un Cursillo de Adiestramiento organizado por 
la Federación Española de Actividades Subacuáticas, siendo 
cargo al vigente presupuesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

89. Autorizar a don Manuel Quintani1la Hermoso, te­
niendo en cuenta el informe favorable del Presidente de la 
Junta Municipal del distrito, del 2 del corrient~ mes al 31 de 
enero de 1977, la instalación de un delfina no en el solar 
de propiedad municipal situado en .la avenida de. los .-roreros­
avenida de la Paz, quedando sUjeta la autonzaclOn, a las 
disposiciones vigentes; también conformar la cuanba del 
canon de ocupación, por un importe de 504.000 pesetas, por 
la utilización de 1.600 metros cuadrados del mismo. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 
90. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, el 

concurso público para la adquisición de 3.536 pares de botas 
de box-calf negro para personal del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal; y, asimismo, adjudicar directamente dicho suminis­
tro a Gastesi, Domínguez y Pascual, S. A., al precio de 975 
pesetas el par, que deberán servirse en igual calidad, color 
y confección al modelo que presentó como muestra, plazo de 
entrega de tres meses, contados a partir de la recepción del 
vale de pedido, y con sujeción al pliego de condiciones eco­
nómico-administrativas que rige dicha contrata; y 

Segundo. Que el gasto total que dicha adquisición 
supone, de 3.447.600 pesetas, se aplique el vigente presu­
puesto. 

Educación 
91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la formalización de un convenio con 

la Universidad Nacional de Educación a Distancia para la 
creación de un Centro Asociado a la misma, con las esti­
pulaciones que figuran en el proyecto que consta en el expe­
diente, facultando a la Alcaldía Presidencia para su firma. 

Segundo. Designar como representantes del Ayunta­
miento en el Patronato Rector del Centro Asociado que se 
constituye al efecto a los siguientes señores: 

Presidente, el excelentísimo señor Alcalde del Ayunta­
miento de Madrid. 

Vocales: el Primer Teniente de Alcalde, el Presidente 
de la Comisión Informativa de Enseñanza, Actividades Cul­
turales, Turísticas y Deportivas, el Vicepresidente y los 
Vocales de la Comisión indicada, y el Delegado de los 
Servicios de Educación. 

El Secretario general de la Corporación. 
Secretario, el Vicesecretario de la Corporación. 
Tercero. Aprobar un gasto de 1.450.000 pesetas para 

atender las necesidades del Centro Asociado, durante el 
cuarto trimestre del año en curso, con cargo al vigente 
presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde. 

Alcaldía Pre,idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que sobre declaración de existencia de 
vinos y demás productos derivados de la uva, de la cam­
paña vitivinícola de 1976-1977, se deberán tener en cuenta 
las siguientes instrucciones: 

Primera. Que de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 73 del Decreto de la Presidencia del Gobierno, nú­
mero 835/1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba el 
reglamento de la Ley 25/1970 (Estatuto de la Viña, del Vino 
y de los Alcoholes), los propietarios de cada bodega, planta 
embotelladora, almacenistas de productos y establecimien­
tos de venta al público, a granel (excepto los que vendan 
exclusivamente al por menor), deberán presentar una de­
claración de las existencias y productos obtenidos en la cam­
paña, referente a mostos, misteles, vinos, orujos, lías, se­
gundas y piquetas. 

Segunda. Dicha declaración habrá de presentarse con 
arreglo al modelo del anexo número 14 del expresado 
Decreto, modificado por la Orden de 31 de julio de 1975, 
una por cada bodega o establecimiento que posea el decla­
rante, y en ella se especificarán las características del 
producto: clase, cantidad y graduación alcohólica o de licor. 
Las gr.aduaciones de cada partida se expresarán en un 
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número determinado, no siendo admisible que se cite d 
graduaciones entre las que estén comprendidas. n os 

Tercera. Las declaraciones se formularán por t . [' 
d · 1 . ,tlp 1-ca o, preCIsamente en os Impresos que seran facilitado 

las Juntas Municipales de los respectivos distritos yS POI r 
d t . ell f ' , , os a os que se conSIgnen en as se re enran a los produ t 
existentes el d~a 30 de noviembre del año en curso. El cd~~ 
cl~rante debera a~ener?e a las instrucciones que figuran al 
dorso de los aludIdos Impresos, y una vez cumplimentad 
y firmadas por los interesados, se presentarán, dentro ~s 
los quince primeros días del mes de diciembre, en la Junte 
Municipal del correspondiente distrito, donde se les devol~ 
verá un ejemplar sellado, que deberán conservar durante 
el plazo de cinco años. 

Los mostos, mistelas, vinos y subproductos de la pre­
sente campaña que circulen antes del 30 de noviembre serán 
declarados por los que los elaboraron como cosecha del 
año, indicando en la casilla de " Observaciones" de la decla­
ración que se han vendido. Los compradores de estas par­
tidas las incluirán en las declaraciones, reflejándolas úni­
camente en la casilla de " Observaciones", en la que harán 
constar que se trata de producto comprado. 

Cuarta. Están obligados a declarar todos los coseche­
ros, elaboradores, plantas de embotellado, almacenistas de 
productos y establecimientos dedicados a la venta al pú­
blico. Quedan exceptuados de la declaración los estable­
cimientos dedicados exclusivamente a la venta al público 
al por menor, es decir, aquellos que expenden los productos 
en envases abiertos de menos de cinco litros, o para 
el consumo en el propio establecimiento (bares, tabernas, 
restaurantes, etc.), así como los almacenistas que comer­
cien, exclusivamente, con productos embotellados. En las 
declaraciones de cualquiera de los establecimientos obliga­
dos a declarar no se incluirán las existencias de los pro· 
duetos que estén envasados, conforme a 10 dispuesto en el 
artículo 112 del referido Decreto 835/1972. (Este artículo 
reglamenta el etiquetado y normas para la circulación de 
productos -vinos y demás derivados de la uva- dedica­
dos al consumo, que se vendan o circulen en envases de 
capacidad inferior a cinco litros.) 

La demora én la declaración, la omisión de la misma 
y las ocultaciones o falsedades serán sancionadas con arre­
glo al artículo 123 del Estatuto del Vino, con multas com­
prendidas entre el 1 y ellO por 100 del valor del producto. 

Quinta. Las Junta:s Municipales de distrito y sus direc­
ciones son las siguientes: 

D I S TRI T'OS 

CENTRO . .. . ..... .. . .... ....... . 
ARGANZUELA .. ..... ........ .. 
VILLAVERDE .......... ...... . 
RETIRO ... ...... .... .... ..... .. 
MORATALAZ .. .... . . .... ..... .. 
SALAMANCA .. ... . .. . ... ..... . . 
CHAMARTÍN .. ... .. .... ...... . 
TETUÁN ....... .. ........... .. . 
FUENCARRAL . .. .... ..... ..... . 
CHAMBERÍ .. ... . .. .. ......... . 
MONCLOA ...... . ... . . ........ . 
CARABANCHEL .... . ..... .... . 
LATINA .. .. .. ......... .. .. ... . . 
VALLECAS-MEDIODÍA .. .. .. 
CIUDAD LINEAL .... .. .. .. .. . 
SAN BLAS-HoRTALEZA .... . 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Puerto Rico, 54. 
Bravo Murillo, 357. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Paseo de E xtremadura, 128. 
Avenida de la Albufera, 34. 
Bocánge1, 4. 
Plaza de Mora de Rubie1os, 1. 

Madrid, 15 de noviembre de 1976.- E l Alcalde Presi­
Gente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

* * * 
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LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del articulo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don José María Fernández Díez, para hostal en la calle 
de Sánchez Bustillo, 3. 

Don Sabino Andrés Melgar, para pastelería, como am­
pliación, en la calle de Paredes de Nava, 7, bloque 15. 

Arteblán, S. A, para taller de soplado de vidrio en la 
calle de Grúcer, 14. 

Don Jaime Esteban Azana, para fábrica de bombones 
en la calle del Doctor Esquerdo, 17. 

Banat, S. A., para almacén cerrado en la calle de Manuel 
Luna, 4. 

Organización Técnica Empresarial, S. A, para oficinas 
y taller de reparación de máquinas en la calle de Miguel 
Yuste, 14. 

Don Valduvino F. Zotes Gutiérrez, para bar, como am­
pliación, en el camino de la Laguna, 101. 

Don Edgardo Benabet Riberón, para lavandería en el 
paseo de los Jesuitas, 87. 

Don Jorge Raybes Morey, para taller de imprenta en la 
calle de Falcinelo, 46. 

Conde e Hijos, S. L., para almacén cerrado en la calle 
de Florencia Sanz, 4 y 6. 

Don Miguel Gilabert Abanco, para almacén de papel 
en la calle de Moratines, 19. 

Don José L. Córdoba Fernández, para taller de repa­
ración de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de la Pilarica, 62. . 

Don Francisco Hereza Tornero, para taberna, como 
ampliación, en la calle de San Agustín, 17. 

Don Ricardo Arenas Ariño, para almacén cerrado en 
la calle de Santa Polonia, 4. 

Inmobiliaria Nueva Orleáns, S. A., para garaje en la 
avenida de la Paz, manzana E, polígono 23. 

Don José Guerrero Jiménez, para venta de confecciones 
en la calle de Fuencarral, 96. 

Don Angel L. Camacho Martín, para fábrica de toldos 
en la calle de la Gaviota, 3. 

Don Fernando Sagrado González, para taller de jaulas 
en la calle de María de Odiaga, 20. 

Banco Español de Crédito, S. A, para consultorio mé­
dico en la calle de Añastro, 9. 

Banco Español de Crédito, para agencia en la calle de 
las Higueras, 33. 

Banco Exterior de España, para agencia en la calle de 
Colombia, 4. 

Talleres Seida, S. A, para taller de reparación de ac­
cesorios en la autopista de Badajoz, sin número. 

Alfombras Silvela, S. L., para almacén cerrado en la 
calle de Sallaberry, 44. 

Doña Matilde Rodríguez Pereira, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de San Bernardo, 3. 

Talleres Olmo, S. L., para taller de reparación de auto­
móviles en la calle de Salvador Alonso, 6. 

Don Felipe Galán Mascaraque, para bar en la calle de 
Doroteo Laborda, 9. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en el paseo' de las Delicias, 106. 

Revispana y Coopers & Lybrand, para oficinas en la 
calle de Orense, 50 y 54. 

Fernando Reguero, S. A, para venta de tejidos· y con­
fecciones en el paseo de las Delicias, 47. 
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Don Fernando Zumbido Justo, para domicilio social, 
oficina y almacén en la calle del Doctor Criado, 26. 

Doña Carmen Arnaiz Salas, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Ibiza, 60. 

Don Luis Otero Rey, para bar, como ampliación, en la 
calle de Fray Luis de León, 7. 

Don José María Larente Simancas, para joyería en la 
calle del Duque de Sesto, 25. 

Doña Paz Luaces Celis, para taller de confecciones en 
la calle de Luis Perelló, 6. 

Banco Popular Español, para agencia en la calle del 
Doctor Pérez Domínguez, 18. 

Don Agustín Martín Navarro, para bodega en la calle 
de Valderrobres, 14. 

Don Jesús Muñoz Ruiz, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de la Mica, sin número, con vuelta 
a la del Níquel, local número 2. 

Don Mariano Frechel Puente, para droguería y perfu­
mería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 92. 

Doña Juana Prado Sánchez, para multicopista en la 
plaza del Dos de Mayo, 5. 

Don Federico Chana Ramos, para taller de vaciador, 
como ampliación, en la calle de Matilde Hernández, 63. 

Autovilla, S. L., para servicio de lavado y engrase de 
automóviles en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 190. 
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Doña Aurora Fuentes Ruiz, para café bar en la calle 
de Fermín Caballero, 70, local números 3 y 4. 

Don Mariano Martín del Barrio, para carnicería en el 
Mercado del Generalísimo, puesto números 98 y 99. 

Comercio Ibérico, S. L., para venta por mayor de drogas 
y herbolario en la calle de Sor María de Agreda, 30. 

Don José María Aguado Sanz, para taberna en la calle 
de Valdecanillas, 37. 

Don Javier Yarnoz Orcoyen, para instalar calefacción 
yagua caliente en la calle de Velázquez, 90. 

Doña Manuela Pérez-Vico Poyato, para taberna en la 
plaza de Chozas de Canales, 6. 

Don Miguel Ramírez de la Cruz, para taller de carpin­
tería en la calle de Carare, 8, bloque 70. 

Resopal, S. A, para oficinas en la plaza de Cronos, 7. 
Autoservicio Chamartín, S. A., para autoservicio de ali­

mentación, como cambio de nombre, en la calle de Cale­
ruega, 4. 

Don Arturo Sánchez Sánchez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Pradolongo, 78. 

Don Zenón Díaz Torres, para taller de cerrajería, como 
ampliación, en la calle de Santa Tecla, 25. 

Don Arsenio Castro Monterrubio, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Sánchez Pacheco, 47. 

Amarcor, S. L., para taller de marcos en la calle del 
Cactus, 4. 

Doña J oaquina Villalobos Rodríguez, para almacén ce­
rrado en la calle de Santa Eulalia, 24. 

Doña Rosa Olmo Fernández, para bar americano en la 
calle de Sarria, 7. 
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Herramientas Metabo, S. A., para oficinas, exposición, 
almacén y venta de herramientas en la calle de Huesca, 4. 

Don Francisco L. Rodríguez Aspiazu, para cafetería en 
la calle de Cavanilles, 4. 

Fernando Diago Piñón, S. A., para almacén cerrado, 
como cambio de nombre, en la calle de Rafael López 
Pando, 1. 

Doña Angeles Barrero Gil, para taberna en la calle del 
Marqués del Riscal, S. 

Banco de Alicante, S. A., para agencia en la calle de 
Serrano, 59. 

Agromán, Empresa Constructora, S. A., para consul­
torio médico en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Don Miguel López Ríos, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Larra, 23. 

Doña Francisca Rayano Márquez, para casa de hués­
pedes en la calle del León, 13. 

Bensatex, S. A., para domicilio social y almacén cerrado 
de telas en la calle de Loreto y Chicote, 13. 

Comercial Henares, S. A., para venta por mayor de me­
tales y aleaciones en la calle de Marcelina 2. 

Don Vicente Ayuso Sanz, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Juan José Martínez 
Seco, 66. 

Don Antonio Javier Nosín Jimeno, para bar en la calle 
de Hilarión Eslava, 21. 

Nicolás Hernández Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Illescas, 69. 

Don Florentino San Pedro Alvarez, para restaurante 
en la calle de Juan Pantoja, 22. 

Don Daniel los Certales Fuertes, para oficina en la calle 
de Escalona, 84. 

Don Fausto Nieto Conejero, para droguería y perfume­
ría en la calle de Calenda, 14. 

Rápida, S. A., para venta, exposición y taller de repa­
ración de máquinas de coser en la calle de Cavanilles, 36. 

Don Mariano Núñez García, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Monforte de Lemos, 113, 
puesto número 57. 

Autoservicio de Alimentación Roncero, para autoservicio 
de alimentación en la calle de Aristóteles, 8 y 10. 

Don Germán Paúl Andrés, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Manuela Malasaña, 30. 

Don Argimiro Rubio Ruiz, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la calle de Maqueda, 149. 

Don Jorge Lan Cowley, para restaurante en la travesía 
del Conde Duque, 15. 

Don Joaquín Colomera Carrasco, para taller de repara­
ción de aparatos electrodomésticos en la calle de Germán 
Pérez Carrasco, 98. 

Don Miguel A. Quintana Martínez, para venta de con­
fecciones en la calle de Goya, 30. 

Don Urbano Barba Velarde, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de Linares, 13. 

Don Cayo Hernando Puente, para taller de vaciador en 
la calle del Néctar, 31. 

Rizo, S. L., para taller de composición mecánica, como 
cambio de nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 33. 

Hispano Americano de Alumbrado, S. A., para oficinas 
en la calle de Rafael Calvo, 23. 

Doña María de los Dolores Celsa Crespo, para hostal, 
como cambio de nombre, en la calle de Muñoz Torrero, 7. 

Don Pedro Martínez Pisto, para café bar, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de San Isidro, puesto nú­
mero 136. 

Don Hugo Palomar Macarrón, para lechería, como éam­
·bio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 10. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en el paseo de la Alameda de Osuna, 76 y 78, 
bloque H, S. 
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Don José Arias Tronco, para bar en la calle de 1{' 

Angel, 15. 19uel 
Don Antonio Soto González, para bar en la calle d 

Escalona, 12. e 
Don Gerardo García Juan, para almacén cerrado I 

calle de Alfonso Fernández, 7. en a 
Doña Estrella Fernández Urbina, para casa de h ' 

pedes, como cambio de nombre, en la calle de Andrés ~es­
rrego, 16. 0-

Imago, S. L., para taller de fotomecánica en la calle 
de San Bernardo, 24. 

Don Fernando Alamad Perea, para bodega en la call 
de la Picaza, 8. e 

flon Francisco Rodríguez García, para bar, como am­
pliación, en la calle de Pelayo, 2. 

Don Zacarías Martín Berzal, para exposición de mue­
bles y aparatos electrodomésticos en la calle del Puerto de 
Maspalomas, 10. 

Doña Rosario Collado Marqués, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
del ' General Solchaga, 22. 

Doña Luisa Fernández Fernández, para bar en la glo­
rieta del Campanar, 1. 

Doña Marina Castellanos Núñez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la avenida del Monte Igueldo, 29. 
. Cosutra, para almacén de repuestos de automóviles en 
la calle de Mateo García, 13. 

o Comercial Malina Centro, S. A., para venta por mayor 
de embutidos, como cambio de nombre, en la calle de San 
Ciríaco, 3. 

Don Cosme Sanz Jiménez, para venta de pan, como am­
pliación, en un autoservicio de alimentación de la calle de 
Aniceto Marinas, 108. 

Don Antonio Seoane Seoane, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jerónimo de Quintana, 1. 

Don José M. González Fernández, para fábrica de toldos 
en la calle de José Garrido, 3. 

Don Vicente García Escudero, para exposición de es­
tanterías metálicas en la avenida del Manzanares, 104. 

Aviaco, S. A., para oficina en la calle de Modesto La­
fuente, 58. 

Don Ildefonso Carrero Quintana, para taller de imprenta 
en la calle de San Hermenegildo, 12. 

Don Pedro Román Rojas, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Lope de Haro, 13. 

Caralma, S. L., para bar en el camino viejo de Leganés, 
número ' 180. 

Doña Milagros Alcantarilla Moya, para fábrica de bolsos 
en la calle de Ibiza, 62. 

Casa Poli, S. A., para cafetería, como ampliación, en la 
calle del General Pardiñas, 28. 

Don Juan Márquez Sanz, para obrador de modista en 
la calle de Maqueda, 123, local número 7. 

Don Constancio Morales García, para bar, como am­
pliación, en la calle del Monte Olivetti, 2. 

R. F. Española, S. A., pa:ra taller de equipos de trans­
misores en la calle de Miguel Angel, 4. 

Telisa, Central de Suministros Petroquímicos, S. A., 
para oficinas en la avenida del Generalísimo, 34. . ., 

Don José Delgado Pérez, para bar, como amphaclOn, 
en la calle de la Fortuna, 1. 

Don Aniceto Ayuso García, para venta de artículos de 
porcelana y garaje privado en la calle de la Sierra de 
Los Filabres, 39. . , 

Peña Atlética Barrio del Pilar, para sala de reunlOn de 
socios en la calle de Melchor Fernández Almagro, 114. d 

~Roytiz, S. L., para taller de confecciones en la calle e 
Antolina Merino, 20. 

Banco del Norte, S. A., para agencia en la calle de 
O'Donnell, 19. 
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Don Pedro Sánchez Barranco, para almacén cerrado de 
vinos en la calle de Berástegui, 66. 

Don Manuel Alcalde Jubirán, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Villarta, 6. 

Don Adrián Barroso Coronado, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Santa Adela, 7. 

Don Juan Huerta Guadalupe, para taller de reparación 
de automóviles y garaje en la calle de la Liberación, 6. 

Don Alejandro Ortega Luna, para bar en la calle del 
Alcaudón, 22. 

Don Carlos Aldama Ataún, para restaurante en la calle 
de Sancho Dávila, 15. 

Don Jacinto Fernández Recio, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Pico de los Artilleros, 18. 

Don José de la Fuente Alcaraz, para taller de tapicería 
en la calle de la Sierra de Algodonales, 6. 

Don Federico García Campoo, para hostal en la calle 
de Muñoz Torrero, 4. 

Doña Teresa de Jesús García Pérez, para bar mesón 
en la calle del Mesón de Paredes, 64. 

Don Felipe Muñoz Martín, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Llanos 
Escudero, 23. 

Don Teodoro García Sánchez, para cafetería en la calle 
Mayor, 3. 

Don Ramón Bernard Salgado, para oficina en la calle 
de Carretas, 14. 

Don Castro Noguera Gallego, para lechería en la calle 
de los Cuchilleros, 14. 

Don Juan J. Miguel Garrido, para venta por mayor de 
aparatos de radio y televisión en la calle de Camarena, 
número 304. 

Don Nemesio .Pasejo González, para casa de huéspedes 
en la calle del Doctor Zofío, 17. 

Don Eusebio de la Torre González, para bar en la calle 
de la Duquesa de Parcent, 48. 

Don J onás Guerra Soriano, para taller de piezas de 
goma en la calle de San Restituto, 31. 

Don Miguel Luna Lecina, para almacén cerrado en la 
calle de la Alegría, 10. 

Doña Aurora Villa Garrido, para bar en la calle de los 
Hermanos García Noblejas, 101, local número 13. 

Patronato de Casas Militares del Aire, para reformar 
un ascensor en la calle de Mauricio Legendre, 2I. 

Don Juan P. Ramírez García, para taberna, como am­
pliación, en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 
número 96, puesto número 34. 

Don José J uárez Díaz, para taller de reparación de ra­
diadores de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Agustín de Rojas, 1I. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Juan Bravo, 3. 

Patronato de Casas Militares del Aire, para reformar 
un ascensor en la avenida del Generalísimo, 128. 

Don Félix San Segundo Martínez; para taller de pele­
tería en la calle de Carril del Conde, 104. 

Patronato de Casas Militares del Aire, para reformar 
Un ascensor en la avenida del Generalísimo, 130. 

Don José L. Bardo López Fraile, para casquería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Villa­
verde Alto, puesto número 23. 

Don Miguel Lobato Palomino, para exposición y venta 
de muebles en la calle de Padilla, 88. 

Don Jesús Abad Gonzalo, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de la Oca, 24. 

Gallés y Compañía, A Financiaciones, S. A, para venta 
de accesorios de automóviles en la calle de Vallehermoso, 
número 19. 

Alluán, S. A, para taller de joyería en la calle del 
Marqués de Ahumada, 11. 

Don Manuel Cano Ortiz, para taller de automóviles en 
la calle de Santiago Alió, 13. 

Don Sebastián Benítez de Tena, para churrería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen del Lluc, 79. 

Patronato de Casas Militares del Aire, para reformar 
un ascensor en la calle de Mauricio Legendre, 19. 

Don Florencia Sánchez Lozano, para bar en la calle 
de Rafael Finat, 4. 

Don Tomás Durán Rodríguez, para garaje en la calle 
del Pico Cebollera, 2. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Cursos de Programación a Distancia, S. A, para domi­
cilio social, oficina y enseñanza por correspondencia en la 
calle de Rafael Herrera, 9. 

Debate Films, S. A, para oficinas en la calle de Rafael 
Herrera, 9. 

Viajes Touring-Club, S. A, para oficinas en la plaza 
de la República del Ecuador, 2. 

Fertilor, S. A, para domicilio social en la calle de Nues­
tra Señora de Luján, 5. 

Don Jesús José María Avedillo Zúñiga, para venta de 
motocicletas, coches de niño y accesorios en la calle del 
Pico de los Artilleros, 11, local número 3. 

Ufu, S. A., para domicilio social y oficinas en la avenida 
de Pío XII, 57. 

Doña Gloria Aguado Soler, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la plaza de Patricio Aguado, 3. 

Waas, S. A, para domicilio social y oficina en la avenida 
de Pío XII, 57. 

Fotosport, S. A., para domicilio social y venta de mate­
rial fotográfico en la calle de Siena, 13. 

Doña Ana Blanco López, para mercería en la calle del 
Camino de los Vinateros, 85. 

Don Manuel Sánchez Mateo, para venta de aparatos de 
saneamiento en la calle de las Cuevas, 40. 

Don Manuel López Fernández, para taller de carpin­
tería en el callejón de Biota, 4. 

Termifont, S. A, para oficinas en la calle de Aristóteles, 
número 9. 

Doña Teresa de la Jara Martín, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Gaztambide, 68. 

Don Juan Gómez Fernández, para frutería y verdulería 
en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 97. 

Don Miguel Martínez Cerdá, para venta de muebles 
metálicos, como ampliaeión, en la calle Real de Arganda, 
número 40. 

Don Fernando Morales Navarro, para venta de artícu­
los de deporte en la calle Real de Arganda, 19. 

Doña Amelia García Fernández, para venta de confec­
ciones en la calle de Núñez Morgado, 4. 

Don Luis Margado Léndez, para taller de carpintería 
en la calle de Ramón Serrano, 4I. 

Don Alfredo García Muñoz, para bisutería en la calle de 
Alcalá, 104. 

Peña y Atalaya, S. A, para oficina en la calle del Arroyo 
Fontarrón, 325. 

Don Venancio Martínez González, para venta de pa­
peles pintados en la calle de Andorra, 53. 

Don Manuel J. Manrique Tenorio, para librería en la 
calle de ValIehermoso, 3. 

Doña Andrea Vinuesa Pulido, para perfumería y venta 
de relojes en la calle de Tomás Bretón, 18. 

Cemelín, S. A., para oficina en la calle de la Veza, 47. 
Don José Gálvez García, para estudio fotográfico en la 

calle de Villajimena, 73. 
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Don Amador Bengoa Azueta, para taller de reparación 
de aparatos de televisión en la calle de la Virgen de la 
Fuencisla, 22. 

Don Epifanio Lamagrande Merino, para venta de me­
naje de cocina en la calle de la Virgen del Val, 22. 

Don Julio López Rodrigo, para panadería y pastelería 
en la calle de Oña, bloque 31, local número 3. 

Doña Rosa Domínguez González, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en el Parque de la Colina, 
bloque S, local número lo 

Don Heliodoro Muñoz Sánchez, para venta de molduras 
para muebles en la calle del Puerto de Somiedo, 23. 

Don Victoria Sorbino Sorbino, para venta de sanea­
mientos y muebles de cocina en la calle de Godella, 253. 

Don José Luis Martínez Salas, para taller de carpintería 
en la avenida del Marqués de Corbera, 22. 

Prinex, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de O'Donnell, 43. 

Don Demetrio Blázquez Hernández, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Usera, puesto número 37. 

Don Francisco Ca sallo Fernández, para sastrería en la 
calle de Gallur, 45, local número 42. ' 

Priosa, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Pedro Muguruza, 3. ,. 

Viajes Majórica, S. A, para agencia ae viajes en la calle 
de Padilla, 54. 

Don Mariano Díaz Delgado, para oficinas en la calle de 
Sánchez Pacheco, 4L 

Don Miguel Arranz Moreno, para venta de coches de 
niño, bicicletas y colchones en la calle de Somontín, 67, 
local número 38. . 

Vidosán, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Suero de Quiñones, 8. . , 

Don Carlos Ayllón Sánchez, para taller de fontanería 
en la calle de la Oca, 49. 

Agrupación Deportiva de Pesca El Lucio, 'para oficina 
en la calle de Benimamet, 20. 

Don Andrés Sola Barragán, para venta de materiales 
para la construcción en la calle del Picos de los Artilleros, 
número 23, local número 3. 

Bodel, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Diego de León, 16. 

Don Jesús Vidal Juan, para bollería, como ampliación, 
en la calle de López de Hoyos, 494. 

Doña María de los Dolores González Rico, para venta 
de artículos de piel en la avenida de Bruselas, 57, 

Eurogar, S. A, para domicilio sociar y oficina en el 
paseo del General Martínez Campos, 41. 

Doña Carmen Rojas Haro; para peluquería de señoras 
en la calle de los Hermanos Trueba, 57. 

Don Francisco Fol Domingo, para venta de artículos 
de saneamiento en la calle de Etruria, 7. 

Don Luis González Yusta, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Mota del Cuervo, 12. 

Construcciones Valle Serena, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de López de Hoyos, 299. 

Don Miguel A Robles Canitrot, para venta de artículos 
de béllas artes en la calle de Agastia, 37. 

Doña Lucía Quirós Blanco, para venta de confeccionés 
en la avenida de la Albufera, 77. 

Don José A. García-Pozuelo Lozano, para venta de 
papeles pintados en la avenida de la Albufera, 79. 

Don José Luis Torres Gómez, para venta de bolsos 
y maletas en la avenida de la Albufera, 72. 

Don Lucinio Casa Soto, para venta de confecciones 'en 
en la: avenida de la Albufera, 50. 

Doña María Luisa Munata Martínez de Morentín, para 
oficina y exposición' en la calle del Arroyo Fontarrón, 47. 

Don Eloy Gómez Isabel, para venta de retales en la calle 
de Carlos Aurioles, 37. 
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Don Higinio Rubio Hermosa, para ferretería en la 1 

del Corregidor Alonso de Tobar, 9, local número 38 ca le 
· Don Juan A Toledano Carnicer para venta de m' bl 
· t' 1 d b f ' ' '. , ue es ar lCU os e ar y erretena, como amphaclOn en la lJ ' 

de Santa Isabel, 19. ' ca e 
Doña Carmen Paricio de la Horra, para venta de 

fecciones de piel en la calle de Méjico, 15. COn· 
Grupo Alimentario Vida, S. A, para domicilio s . l 

en la calle de Lagasca, 84. OCIa 
,Don José María Algaba Serrano, para taller de carpin. 

te;la en la calle del Arroyo de la Media Legua, 29, local 
numero 2L 

Inmobiliaria Nosta, S. A, para domicilio social y oficinas 
en el paseo de la Habana, 12. 

Inmobiliaria Santa Emili, S. A, para domicilio social 
y oficina en el paseo de la Habana, 12. 
· Doña Tom,as.a Ocaña Torregrosa, para venta de acceso. 

n?s de automovlles en la calle de Juan Francisco de Luján, 
numero 2. 

Madridoil, S. A, para domicilio social y oficina en la 
calle de Lagasca, 84. 

Panificadora Montseny, S. A, para panadería y bollería 
como cambio de nombre y traslado, en la calle del Corre~ 
gidor Juan de Bobadilla, 40. 

Doña Francisca Elena Herrero, para peluquería de se. 
noras, como ampliación, en 'la calle de Clara del Rey, 45, 

Tecnotráns, S. A., para oficina en la calle de Gara del 
Rey, 39. 

Izbasán, S. A, para domicilio social en la calle de Clara 
del Rey, 8. 

Don Aníbal Moreno Crespo, para oficina en la calle de 
Clara del Rey, 17. 

Viajes Kontiki, S. A, para agencia de viajes en la calle 
de Entre Arroyos, 17. 

Relé, S. L., para domicilio social en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, 9. 

Ribek, S. L., para instalar chimenas metálicas en la calle 
de Clara del Rey, lL 
, Don Luis F. Ballesteros Aznar, para venta de muebles 

en la calle del Corazón de María, 7. 
Hispana de Navegación, S. A, para domicilio social 

y oficina en la calle de Lagasca, 84. 
Doña María del Pilar Filloda Mora, para venta de pa· 

tatas fritas en la calle de Augusto González Besada, 22. 
Don José Sánchez Mejías, para venta de bicicletas en 

la calle d~l Duque de Módena, 4. 
Agropark, S. A, para oficinas en la calle de los Caídos 

de la División Azul, sin número. 
Don Florencio Sánchez del Mazo, para salón de juegos 

recreativos, como cambio de nombre, en la plaza del Angel, 
número 9. 

Don Ramón Alberich Durán, para panadería y bolle:ía, 
como cambio de nombre, en el paseo de Alberto de PalacIOS, 
número 84. 

Doña Alicia' Belmonte Atienza, para venta de confec­
ciones en la calle del Arenal, 22. 

Laing Ibérica, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle del Capitán Haya, 1. 

Don José A Torrecilla Martínez, para venta de pa­
peles pintados en la calle de Atocha, 62. 

Don Manuel Rubio Díaz, para taller de zapatería en la 
calle de Almadén, 8. 

Don Florencio García de Miguel, para venta de papeles 
pintados en la calle de Carretas, 27. . 

Don Angel Lugo Díaz, para venta de aparatos de radIO 
y-televisión en la calle del Barquillo, 40. . 

Don José Abarca Ortega, para oficina en la glOrIeta de 
los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Madrid, 18 de noviembre de 1976.-El Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

. CONVOCATORIA 

por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 21 de 
julio de 1976, se c.o,,:voca co.ncurs? restringido entre los 
Ayudantes del Servtcw de As/'stencw Interna y Ceremonial 
para proveer tres plazas de Oficiales de Ceremonial, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso restringido entre los Ayudantes 
del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial para pro­
veer tres plazas de Oficiales de Ceremonial. 

Dicho número de plazas podrá ser incrementado con las 
vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria y con las que puedan producirse por cuales­
quiera otras causas hasta que finalice el plazo de presenta­
ción de solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que en definitiva son objeto de esta convocatoria. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 87.210 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,7, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 75.600 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo In de Admi­
nistración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servi­
cios Especiales de la plantilla del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid. 

A los titulares de las mismas les corresponderá, además 
de prestar servicio como los demás funcionarios del Servicio 
de Asistencia Interna y Ceremonial en la dependencia a que 
tal efecto sean destinados, desempeñar, con carácter exclu­
sivo, los siguientes cometidos: 

a) Asistir a los actos o funciones a que el excelentí­
simo Ayuntamiento tenga que concurrir, cuidando de ob­
servar el cer~monial que para cada caso esté establecido o se 
establezca. 

b) Prestar el servicio correspondiente en los días que 
se reúna el Ayuntamiento para celebrar sesión. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
s!ón, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos 
del propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de enti­
dades y Corporaciones locales y de Empresas que tengan 
carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque 
los sueldos tengan el carácter de gratificación o emolu­
mentos de cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido al concurso será necesario: 
a) Ser Ayudante del Servicio de Asistencia Interna 

Y. ,Ceremonial en la fecha en que finalice el plazo de admi­
Slon de solicitudes. 

b) Tener una formación mínima equivalente a la de 
la segunda etapa de la Educación General Básica, que será 
constatada, en el caso de no aportarse el título de Graduado 
Escolar o el certificado de escolaridad mediante las opor­
tunas pruebas de suficiencia cultural que señale el Tribunal. 

e) Tener la edad de treinta y cinco años y no haber 
cumplido la de cincuenta el día en que finalice el plazo de 
admisión de instancias. 

d) Tener la talla mínima de 1,700 metros. 
e) No padecer defecto físico ni enfermedad que impida 

el desempeño del cargo. 
f) Haber observado buena conducta y no tener nota 

desfavorable en su expediente personal. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se verificará por el pro-
cedimiento de concurso. 

Serán méritos puntuables: 

1. Antigüedad. 

1.1. Número de trienios devengados como Ayudante 
de Asistencia Interna y Ceremonial, 0,25 puntos por 
trienio. 

1.2. Por cada año de servicios efectivos prestados en 
propiedad al Ayuntamíento de Madrid en cualesquiera otras 
plazas distintas de las anteriores, 0,05 puntos. 

2. Formación. 

2.1. Estar en posesión del título de Bachiller o equiva­
lente, un punto. 

2.2. Estar en posesión del título de Bachiller Elemental 
o de Graduado Escolar, 0,75 puntos. 

2.3. Estar en posesión de certificado de Estudios Pri­
marios, 0,50 puntos. 

2.4. Certificados de asistencia a Cursos organizados por 
el Instituto de Estudios de Administración Local, 0,15 pun­
tos por Curso, sin exceder de 0,45. 

3. Otros méritos. 

3.1. Estar en posesión de la Medalla de Madrid en 
su categoría de plata, un punto. 

3.2. Estar en posesión de la Medalla de Madrid en su 
categoría de bronce, 0,75 puntos. 

3.3. Por cada premio en metálico concedido previo el 
cumplimiento de los trámites reglamentarios, 0,10, sin exce­
der de un punto. 

3.4. Por cada felicitación reglamentariamente conce­
dida, 0,05, sin exceder de 0,50 puntos. 

3.5. Historial profesional deducido del expediente per­
sonal del interesado, compulsado con el informe que al efecto 
deberá remitir el Encargado general del Servicio, referido 
fundamentalmente a su capacidad de promoción, disciplina 
y dotes de mando, hasta un punto. 

3.6. Por la Memoria redactada sobre uno o varios 
extremos propuestos por el Tribunal, referidos a las funcio­
nes del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial, hasta 
un punto. 

Para la redacción de la Memoria se concederá un plazo 
máximo de dos horas. 

3.7. Otros méritos y circunstancias distintas del ba­
remo y apreciados libremente por el Tribunal, hasta dos 
puntos. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso 
restringido deberán extenderse, necesariamente, en el im- · 
preso normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se 
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facilita en la Oficina de Información y en el Departamento 
de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, planta 
baja, así como en las Oficinas de cada una de las Juntas 
Municipales de distrito, en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

A las instancias se acompañará el wrriculum vitae del 
aspirante. 

4.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

4.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impreso, 
la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez 
pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
pesetas. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

4.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán, con -el recibo de 
haber satisfecho los derechos de examen, en el Registro 
General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la Villa, 
número S, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado 4.2. 

4.5. Derechos de exam,en. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas de 
nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

4.6. Defectos de 1(]¡S solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado para 
que subsane la falta en plazo de diez días, con apercibi­
miento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más trámite. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Lista provisional y reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edictos 
de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, S, en el 
zaguán o en el patio del Registro General), que pueden ser 
consultados a partir del décimo día hábil siguiente al de 
terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido de 
ocho y media de la mañana a nueve de la noche, los aspi­
rantes serán convocados para que en el lugar y fecha 
o fechas que se indiquen en el propio anuncio se presenten, 
con carácter obligatorio, a reconocimiento y medición de 
talla ante la Comisión Médica, integrada por los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal designados al efecto, 
con el fin de comprobar que no padecen defecto físico 
o enfermedad comprendida en el cuadro vigente de 
inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid, así como que tienen . una talla mí­
nima de 1,700 metros. 

Verificados los reconocimientos médicos y comprobados 
los expedientes personales de los aspirantes, con el fin de 
apreciar si reúnen los requisitos exigidos en la norma 3 de 
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la convocatoria, se confeccionará la lista provisional de . 
rantes admitidos y excluidos, que se hará pública aSP1¡ 
Boletín Oficial de la Provincia y se expondrá en el ~~/ 
de edictos del Ayuntamiento. on 

5.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 previsto en el artículo 121 de ·la Le 
de Procedimiento Administrativo, los interesados pod .Y 
f 1 l' 1 l' .. ran ormu ar rec amaCIOnes contra a lsta prOVIsIonal en pla 
de quin~~ días, conta~os a .p.artir del sigu}ente' al de :~ 
pubhcaclOn en el Boletzn Ofzczal de la Promncia. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

5.3. Lista definitiva. 

. Transcurri~o ~icho plazo ~~ publicará en ~l Boletín Ofi­
czal de la Promncza la resolUCIOn de la Alcaldla Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

6. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRI­

' BUNAL CALIFICADOR. 

6.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Secreario general de la Corporación, o fun­
cionario de uno de los Subgrupos de Administración Ge­
neral en quien delegue; el Jefe del Departamento de Per­
sonal y el Encargado general del Servicio de Asistencia 
Interna y Ceremonial y un representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico o ad­
ministrativo de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titu­
lares, habrán de designarse. 

6.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

6.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

6.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieran suscitarse en el ~urso de l~ 
selección y para adoptar los acuerdos necesarios para e 
debido orden de la misma en todo 10 no previsto en estas 
bases. 

7. COMIENZO y DESARRPLLO. DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. Comienzo. 

Previo al comienzo de los ejercicios, el Tribunal some­
terá a los aspirantes que no hayan aportado la documentf­
ción a que se refiere el apartado b) de la norma 3 de a 
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convocatoria a las pruebas de suficiencia cultural que estime 
oportunas. 

La Memoria a que se hace referencia en el número 3.6 de 
la norma 4 del concurso no tendrá lugar hasta transcu­
rridos, como mínimo, dos meses desde la fecha en que apa­
rezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que tencrá que desarrollarse la Memoria, y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, 
al menos, con quince días de antelación. 

7.2. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para la redacción de 
la Memoria en llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal 
con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un 
aspirante en el momento de ser llamado determinará auto­
máticamente el decaimiento de su derecho a participar en 
el mismo, quedando excluido, en su consecuencia, del proce­
dimiento selectivo. 

7.3. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a la práctica de dicha Memoria pro­
vistos del Documento Nacional de Identidad, que no habrá 
de estar caducado. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO. 

La calificación del concurso se verificará con arreglo 
a lo que se establece en la norma 4 de la convocatoria. 

La puntuación final vendrá dada por la suma de la que 
corresponda a cada mérito puntuable. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntua­
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas. 

9.2. Elevación de la lista a la Alcaldía Presidencia. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de funcionarios al servicio de la Corporación, 
el Departamento de Personal de la Secretaría General 
aportará, de oficio, informe individualizado en el que se 
acredite la condición de los mismos y las demás circunstan­
cias que obren en sus respectivos expedientes personales, sin 
perjuicio de que pueda requerírseles para que completen la 
documentación existente, con objeto de que justifiquen 
poseer las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
esta convocatoria. Quienes no reunieran los requisitos exi­
gidos no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho 

horas, a contar del día siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento. Quienes sin causa justificada no tomaran 
posesión dentro del plazo señalado, quedarán decaídos en 
su derecho, con pérdida de todos los derechos derivados del 
concurso y del subsiguiente nombramiento conferido. 

Madrid, 4 de noviembre de 1976.-El Secretario ge­
neral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntantiento de Madrid referente al con­
curso restringido entre los Guardias y Cabos a extinguir 
del Cuerpo de Policía Municipal para proveer 53 plazas 

de Cabos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 8 de la 
convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso restringido, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo 
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo : 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Valeriano Abad del Olmo. 
2. Don Marcial Acebes Fernández. 
3. Don Tomás Adán Santiago. 
4. Don Fernando Aguilera Monzón. 
5. Don Francisco Aguirre Ruiz. 
6. Don Eduardo Alamo Salinas. 
7. Don Gerardo Alba Moraleda. 
8. Don Antonio Alba Robles. 
9. Don Nicolás Albarrán Segovia. 

10. Don Santiago Alcalde Díez. 
11. Don Emilio Alcoceba Lallana. 
12. Don Juan Cruz Alcoceba Lallana. 
13. Don Pedro Alonso Aguado. 
14. Don Andrés Alonso Rodríguez. 
15. Don Clemente Alonso Sopuerta. 
16. Don Antonio Alvarez Rodríguez. 
17. Don Juan José Alvaro Bayón. 
18. Don Rafael Aller Navarrete. 
19. Don C1audio del Ama Muñoz. 
20. Don Miguel Amate Aldehuela. 
21. Don Vicente Andrés Fraguas. 
22. Don Enrique Andrés Prieto. 
23. Don José María Andrés Serrano. 
24. Don Luis Antón Alvarez. 
25. Don José de Antonio González. 
26. Don Atilano Antuña García. 
27. Don Juan José Aparicio Ortega. 
28. Don Julián Arroyo García. 
29. Don Pedro Asanza Riofrío. 
30. Don Manuel Asensio de Diego. 
31. Don Bienvenido Atance Valero. 
32. Don Eugenio Avilés Avilés. 
33. Don Pedro Ayuso Torres. 
34. Don Jesús Azagra Labari. 
35. Don Manuel Bladán de Dios. 
36. Don Eduardo Barahona Ortiz. 
37. Don Martín Barcala Vázquez. 
38. Don Victoriano Bartolomé Gallego. 
39. Don Antonio Bartolomé Puebla. 
40. Don Pedro Becerra Lencero. 
41. Don Fernando Becerra Morillo. 
42. Don Tomás Bedoya Sanz. 
43. Don Antonio Beleña Alarcón. 
44. Don Saturnino Benayas Daganzo. 
45. Don Laurentino Benito Sancha. 
46. Don Luis Agapito Benito Yuste. 
47. Don Francisco Bernardo Bejarano. 
48. Don Ramón Berruguete Ruiz. 
49. Don Teodoro Blanco Alique. 
50. Don Isabelino Blanco Alvarez. 
51. Don Juan Blanco Chantar. 
52. Don Honorio Blanco García. 
53. Don Eduardo Blanco Morales. 
54. Don Alberto de BIas García. 
55. Don Angel Blázquez GÓmez. 
56. Don Carlos Blázquez Herranz. 
57. Don Valentín Blázquez Márquez. 
58. Don Félix Botello Panadero. 
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59. Don Manuel Briega Parrilla. 147. Don José Fernández Yébenes. 
60. Don Enrique Briones GÓmez. 148. Don Manuel Ferrer Mangas. 
61. Don Angel Bueno Fernández. 149. Don Santiago Ferruz Insa. 
62. Don Manuel Caballo Bautista. 
63. Don Ramón Caballo Santamaría. 

150. Don Ignacio Flores Hernández. 
151. Don Francisco Nicasio Flores Ponce. 

64. Don Luis Cabañas López. 
65. Don Angel Cabañas Sanz. 
66. Don Ricardo Cabello Romero. 

152. Don José Luis Flores Tejera. 
153. Don Fermín Folgueiras Crespo. 
154. Don Julio Fonseca Martín. 

67. Don Francisco Calvo Abad. 155. Don Pablo de Frutos Moreno. 
68. Don Emilio Calleja Roma. 156. Don Santiago Jesús de la Fuente Curieses. 
69. Don Fernando Camacho Hernando. 157. Don Adolfo Gabaldón Lea!. 
70. Don Epifanio Camacho Marco. 158. Don Fernando Galán González. 
71. Don Jesús Camino Gómez. 159. Don Saturnino Galván Montanero. 
72. Don Vicente Campal Benito. 160. Don Víctor Gálvez Navamue!. 
73. Don Alfredo Campos González. 161. Don José Luis Gallego García. 
74. Don Luis Campos González. 162. Don José Antonio Gallego López. 
75. Don Francisco Campón Vida!' 163. Don Evaristo Gallego Navas. 
76. Don Domingo Campos García. 
77. Don Nicasio Campos Prado. 

164. Don Santiago Galletero Expósito. 
165. Don José Gamero Aguado. 

78. Don Francisco Campos Sánchez. 166. Don Félix García Borlaz. 
79. Don Lázaro Rubén Canales Fernández. 167. Don Enrique García Calle. 
80. Don Juan Cañada lzIerranz. 168. Don Juan García Casado. 
81. Don Ildefonso Caravaca Palma. 169. Don Segundo García Delgado. 
82. Don Luis Carbajo García. 170. Don Leopoldo García de Diego. 
83. Don Juan Bautista Carballo Prieto. 171. Don Enrique García Fernández. 
84. Don Augusto Caro Pacheco. 172. Don Manuel García Gallardo. 
85. Don Emilio Carrasco González. 173. Don Angel García García. 
86. Don Eusebio Carro Sanz. 174. Don Lorenzo García García. 
87. Don Juan Antonio Casas Pérez. 175. Don Alejandro García Gómez. 
88. Don Pedro Casillas Fernández. 176. Don Lope García Hernández. 
89. Don Pedro Casillas Martín. 177. Don Antonio García Hurtado. 
90. Don Antonio Castañé Ballesta. 178. Don Jesús García Lazareno. 
91. Don Manuel Castaño Vera. 179. Don Antonio García Madrid. 
92. Don Hermenegildo Benjamín Castellot Puerta. 180. Don Juvenal García de Migue!. 
93. Don Fernando Castilléjo la Puebla. 181. Don Anastasio García Miravete. 
94. Don Santiago Castillo Bravo. 182. Don Adrián García Puente. 
95. Don José María Castillo Mergelina. 183. Don Ricardo García Rebollo. 
96. Don Manuel Castillo Ortiz. 184. Don Fidel García Sánchez. 
97. Don Eugenio Cendrero Díez-Cadroñero. 185. Don Victorino García Sánchez. 
98. Don Rodrigo Cenjor García Alejo. 186. Don Eladio García Santos. 
99. Don Tomás Ciria García. 187. Don José Luis García Sanz. 

100. Don Eugenio Claramunt Lucía. 188. Don Esteban García Vacas. 
101. Don Juan Jesús Oemente Arroyo. 189. Don Sotero García Vela seo. 
102. Don Julián Clemente García. 190. Don Luis Garde Castellanos. 
103. Don Maximiano Cordero Escaja. 
104. Don Angel Corral Molina. 

191. Don Manuel Garrido Melgar. 
192. Don Baldomero Garrido Nieto. 

105. Don Jesús del Corral Sánchez. 
106. Don Germán Cortijo Pérez. 

193. Don Carlos Gasalla Rodríguez. 
194. Don Francisco Gascón Sánchez. 

107. Don Daniel Cruz Blanco. 
108. Don José Luis Cuadrado Letón. 
109. Don José Cubillo Poveda. 
110. Don Manuel Chaín González. 
111. Don Eduardo Díaz Casado. 
112. Don José Díaz Martínez. 
113. Don Cesáreo Díaz-Regañón Zamorano. 
114. Don Antonio Diego Cereza!. 

195. Don Mateo Gigorro Casado. 
196. Don Jesús Gil de Arana Navarro. 
197. Don José Luis Gil de Mingo. 
198. Don Miguel Gimeno Pedro. 
199. Don José Luis Gómez Calderón. 
200. Don José Gómez Carmona. 
201. Don Enrique Gómez Fernández. 
202. Don Gonzalo Gómez Fernández. 

115. Don Angel Evelio de Diego Romero. 
116. Don Víctor Díez Acevedo. 

203. Don José Luis Gómez González. 
204. Don Félix Francisco Gómez Montalvo. 

117. Don Felipe Díez del Amo. 205. Don Lucio Gómez Muñoz. 
118. Don Agustín Díez VilIagrán. 206. Don Eduardo González del Amo. 
119. Don Juan Durán Casado. 207. Don Luis Calixto González Diaz. 
120. Don Roberto Entío Bravo. 
121. Don Fausto Escobedo Fernández. 
122. Don Alvaro Escarpa Calzada. 

208. Don Juan González Galindo. 
209. Don José Manuel González López. 
210. Don Conceso González Martínez. 

123. Don Marcos Estébanes Sánchez. 
124. Don Alejandro Estévez Selles. 
125. Don Rafael Estrada Ibáñez. 

211. Don Juan González Martínez. 
212. Don Víctor González Rodríguez. 
213. Don Francisco González Sánchez. 

126. Don Teolindo Eva Barrera. 214. Don Crescencio González San Roque. 
127. Don Félix Fernández Alonso. 215. Don Manuel González Vicente. 
128. Don José María Fernández Alvarez. 216. Don Francisco Grimau García. 
129. Don J ulián Fernández Blat. 217. Don Francisco Gutiérrez Bautista. 
130. Don Julio Alfonso F ernández-Escribano Cande!. 
131. Don José María Fernández Carbajosa. 
132. Don José Fernández Cortina. 
133. Don Rufino Fernández Chico. 
134. Don Pedro Fernández Fernández. 
135. Don Tomás Fernández Fernández. 
136. Don Francisco Antonio Fernández Figueroa. 
137. Don Dámaso Fernández Fraile. 
138. Don David Fernández Fuentes. 
139. Don Bernardino Fernández García. 
140. Don Manuel Fernández García. 
141. Don Esteban Fernández González. 
142. Don Juan Fernández Huete. 
143. Don José Luis Fernández Jareño. 
144. Don Feliciano Fernández Pasamontes. 
145. Don Santiago Fernández Román. 
146. Don Doroteo Fernández Sierra. 

218. Don Fidel Gutiérrez Esteban. 
219. Don Antonio Gutiérrez Ibáñez. 
220. Don Antonio Gutiérrez Manzanas. 
221. Don Emilio Gutiérrez Navarro. 
222. Don Severiano Guzmán González. 
223. Don Andrés Guzmán Sánchez. 
224. Don José Heras Arribas. 
225. Don Alberto Heras Estévez. 
226. Don Eusebio de las Heras Garrido. 
227. Don José Luis Heras Peñas. 
228. Don Ladislao Hebrero Saiz. 
229. Don Sandalio Heras Yuste. 
230. Don Manuel Hermosa Díez. 
231. Don Máximo Hernández Aldea. 
232. Don Galo Hernández Arias. 
233. Don Carlos Hernández Díaz. 
234. Don José Francisco Hernández Guzmán. 
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235. Don Gerardo Hernández Isidro. 
236. Don Jacinto Hernández Hernández. 
237. Don Antonio Hernández del Río. 
238. Don Fermín Hernández Sánchez. 
239. Don Gregorio Hernández Villamor. 
240. Don Nicolás Herradón Marcos. 
241. Don Aurelio Herranz Herranz. 
242. Don Manuel Herrerías Monge. 
243. Don Víctor Herrero GÓmez. 
244. Don Justo Herrero Oreja. 
245. Don Domingo Herrero Sancho. 
246. Don Alfredo Hernández Ramírez. 
247. Don José Hidalgo Alcántara. 
248. Don Juan Hidalgo Fernández. 
249. Don Luis Hormeño Aparicio. 
250. Don Agustín del Hoyo Rodríguez. 
251. Don Juan Izquierdo Esteban. 
252. Don Máximo Izquierdo Montes. 

323. Don Jesús Martín Moreno. 
324. Don Rafael Martín Muñoz. 
325. Don Francisco Martín Peñabella. 
326. Don J ulián Martín de Serranos Martín. 
327. Don Mariano Martín Vázquez. 
328. Don Félix Martínez Daimiel. 
329. Don Eusebio Martínez González. 
330. Don Manuel Martínez Ortiz. 
331. Don Diego Martínez Rodrigo. 
332. Don Fabriciano Martínez Valiente. 
333. Don Jesús de la Mata García. 
334. Don Remigio Medina Ballesteros. 
335. Don Modesto Melero Fernández. 
336. Don Evaristo Melquizo Palafox. 
337. Don Francisco Méndez Martín. 
338. Don Timoteo Mendieta Ibarra. 
339. Don José María Merino GÓmez. 
340. Don Juan José Merlo Ruiz. 

253. Don Rafael Jato Baz. 
254. Don Fulgencio Jiménez González. 
255. Don Faustino Jiménez Hernández. 

341. Don Emilio Meroño Bravo. 
342. Don Ildefonso Miguel de Miguel Ecija. 
343. Don Evelio Miguel Llorente. 

256. Don Alfredo Jiménez Lafuente. 
257. Don Jesús Jiménez López. 
258. Don Ricardo Jiménez López. 
259. Don Dionisio Jiménez Navas. 
260. Don Cipriano Jiménez Pérez. 
261. Don Joaquín Jiménez Rubio. 
262. Don Víctor Jiménez Ramos. 
263. Don Miguel Jiménez Sánchez. 
264. Don Desiderio Jorge Soblechero. 
265. Don Manuel Juárez Viejo. 
266. Don Pedro Labrador Mellado. 

344. Don Manuel Mogica Mayor. 
345. Don Domingo Moldes Granja. 
346. Don Marco Antonio Molinero Thonnon. 
347. Don Alejo Molpeceres Alvarez. 
348. Don Pedro Montañés Duque. 
349. Don Laurentino Montero Montero. 
350. Don José Mantoro López. 
351. Don Santiago Morado Zurdo. 
352. Don Aurelio Moral Rodríguez. 
353. Don Tomás Morales Almarza. 
354. Don Antonio Moreno Gaseó. 

267. Don José Lage Sueiro. 
268. Don José Ramón Lago Pasarón. 
269. Don Andrés Laina Salmerón. 

355. Don Antonio Morente López. 
356. Don Alfonso Mosteyrin Tovar. 
357. Don Pedro Moya Olea. 

270. Don Juan Francisco Lara Torres. 
271. Don Luis Larios Pericet. 

358. Don Jaime Muñoz Fernández. 
359. Don José Esteban Muñoz Morales. 

272. Don Angel Laso Merino. 
273. Don Ignacio Lázaro Garcillán. 
274. Don Gabriel Lecina López. 
275. Don León Victoriano Torrado. 

360. Don Angel Mur Martínez. 
361. Don Santiago Murillo Hoyas. 
362. Don Antonio Navarro Alvarez. 
363. Don Ramón Navarro Conde. 

276. Don Gonzalo Lillo Guillamón. 
277. Don Antonio Linares Muñoz. 
278. Don Jacinto Loma Caballero. 
279. Don Antonio Longarela Utrilla. 
280. Don Pedro López Domingo. 
281. Don Angel López Fernández. 
282. Don Eduardo López Gutiérrez. 
283. Don Matías López Herrera. 
284. Don Agapito López Martín. 
285. Don Luciano López Mon. 
286. Don Esteban Juan López Mora. 
287. Don Leoncio López Muñoz. 
288. Don Dositeo López N úñez. 
289. Don Enrique López Quiroga. 
290. Don Jaime López Sepúlveda. 
291. Don Marcelo López Sobrino. 
292. Don Celestino López Vecino. 
293. Don Pedro de Lorenzo Fernández. 
294. Don Cipriano Lozano Lozano. 
295. Don Emiliano de Llano Meléndez. 
296. Don Marcelo de Llano Pastor. 
297. Don José Luis Llanos Carreño. 
298. Don Félix Llorente Francisco. 
299. Don Balbino Macias Martín. 
300. Don Ricardo Majadas Majadas. 
301. Don Alfredo Majolero Miguel. 
302. Don Belisario Mangas Pedraza. 
303. Don Angel Mangas ·Rico. 
304. Don Dámaso Manzanas Martín. 
305. Don Francisco Marcos Amor. 
306. Don Luis Marcos Yepes. 
307. Don José Marín Contador. 
308. Don Francisco Marín Pérez. 
309. Don José Luis Martín Alvaro. 
310. Don Rufino Martín Blanco. 
311. Don Mariano Martín Blázquez. 
312. Don Eulalio Martín Campos. 
313. Don Horacio Martín Díaz. 
314. Don Julián Martm García. 
315. Don Francisco Martín GÓmez. 
316. Don Luis Martín González. 
317. Don Manuel Martín Hernández. 
318. Don Teodoro Martín Hernández. 
319. Don Luis Martín Iglesias. 
320. Don Emigdio Martín Jiménez. 
321. Don Jesús Martín Jiménez. 
322. Don Valentín Martín Martín. 

364. Don Rafael Navarro Serrano. 
365. Don Ciríaco Nicolás Galán. 
366. Don Teodoro Nicolás Galán. 
367. Don Germán Nieto González. 
368. Don Francisco N úñez Rúa. 
369. Don Fabriciano de Obesso Serranos. 
370. Don Ricardo Olivar Vara. 
371. Don Eduardo Olivarez Muñoz. 
372. Don Rafael del Olmo Gamo. 
373. Don Miguel Olmo Luna. 
374. Don Manuel Olmo Martins. 
375. Don José Luis Ortega Carrasco. 
376. Don Antonio Ortega Fernández. 
377. Don Santiago Ortega GÓmez. 
378. Don Constancia Ortega Ortega. 
379. Don J ulián Ortega Redondo. 
380. Don Tomás Ortiz Lozano. 
381. Don Francisco Osma García. 
382. Don José Manuel Oteo Zatón. 
383. Don Bonifacio Oteo Zatón. 
384. Don José Luis Pablo Chamar ro. 
385. Don Felipe Pablos Pablos. 
386. Don Tesifón Páez Barranco. 
387. Don Marino Páez GarcÍa. 
388. Don Emilio Page Antón. 
389. Don Dionisio Page Garcia. 
390. Don Fernando Pajuela Gil. 
391. Don Honorio Palmeiro Ferreiro. 
392. Don José María Paredes Peña. 
393. Don Miguel Parejo Blanco. 
394. Don Pedro Paricio Aspas. 
395. Don Francisco Pariente Velázquez. 
396. Don Manuel Parra Fraile. 
397. Don Enrique Parrilla Muñoz. 
398. Don Demetrio Pastor Antón. 
399. Don Rafael Pastor Moya. 
400. Don Moisés Patón Castro. 
401. Don J ulián de Pedro Gutiérrez. 
402. Don Isidoro Pelegrina Pelegrina. 
403. Don Juan Bautista Pello Rey. 
404. Don Quintín Peña Hernández. 
405. Don Epifanio Peña Machín. 
406. Don Rolando Peña Vera. 
407. Don Antonio Perales Fuente. 
408. Don Manuel Perea Montero. 
409. Don Pablo Peregrina Gómez. 
410. Don Conrado Pérez Antón. 
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411. Don Francisco Pérez Cerezo. 
412. Don Carlos Pérez Calvo. 
413. Don Félix Pérez GÓmez. 
414. Don Miguel Pérez GÓmez. 
415. Don Dionisio Pérez Herrero. 
416. Don Juan Rufino Pérez Jiménez. 
417. Don José Pérez López. 
418. Don Paulino Pérez López. 
419. Don Horencio Pérez Maxedo. 
420. Don Francisco Pérez Morales. 
421. Don Higinio Pérez Vázquez. 
422. Don Asterio Angel Pericacho Mediero. 
423. Don Alfredo Clemente Pindado Castejón. 
424. Don Jacinto Petit Alcántara. 
425. Don Manuel Picazo Casado. 
426. Don José Pindado García. 
427. Don José María Pingarrón López. 
428. Don Antonio Pineda Dávila. 
429. Don Angel Pinzolas Marín. 
430. Don Manuel Piñeiro Fernández. 
431. Don Ovidio Plaza Martínez. 
432. Don Manuel Polo Díez. 
433. Don José Polo Ramos. 
434. Don Carlos Pozas Rodríguez. 
435. Don Victoriano del Pozo Bravo. 
436. Don Gaudencio del Pozo Jiménez. 
437. Don Teodoro del Pozo San Segundo. 
438. Don Tomás Prados Carrasco. 
439. Don José Prados García-Caro. 
440 . . Don Francisco Prat Jiménez. 
441. Don Luis Prieto Domínguez. 
442. Don Juan Quirós Sahogar. 
443. Don Manuel Rábade Paredes. 
444. Don Antonio Ramos González. 
445. Don Luis Ramos Peralta. 
446. Don Florencio Ranz Pérez. 
447. Don Joaquín Recio Pañero. 
448. Don Macario Retamal Morcuende. 
449. Don Cándido Revilla Chinchón. 
450. Don Federico Rey ter Planas. 
451. Don Fernando del Rey Moreno. 
452. Don Teodorino Reyero Pinto. 
453. Don Pedro Riaza Lozano. 
454. Don Emilio Richante Rubio. 
455. Don Jesús Rielo Irimia. 
456. Don Carlos Rincón Albarrán. 
457. Don Luis Rincón González. 
458. Don Angel del Río Andrés. 
459. Don Pablo Ríus Romero. 
460. Don Manuel Riveira Castillo. 
461. Don Benito Rivera García. 
462. Don José Luis Rivero Sancho. 
463. Don Aurelio de Roa Robles. 
464. Don Pedro Robles Fuentes. 
465. Don Jesús Robles Herrero. 
466. Don Pedro Rocha Landa. 
467. Don Antonio Rodríguez Bravo. 
468. Don Jaures Julián Rodríguez Bueno. 
469. Don Santiago Rodríguez Campaya. 
470. Don Juan José Rodríguez Cardona. 
471. Don Francisco Rodríguez Conde. 
472. Don Antonio Rodríguez Fernández. 
473. Don Luis Rodríguez González. 
474. Don Basiliano Rodríguez López. 
475. Don Leonardo Rodríguez Montes. 
476. Don Gregario Rafael Rodríguez Navarro. 
477. Don José María Rodríguez Prieto. 
478. Don Carlos Rodríguez Rodríguez. 
479. Don Jesús Rodríguez de la Rosa. 
480. Don José Rodríguez Velázquez. 
481. Don Gregorio Rojo García. 
482. Don Máximo Rojo Peña. 
483. Don Félix Romano Marcos. 
484. Don Antonio Romero Alonso. 
485. Don Juan Rueda Asensio. 
486. Don Serafín Ruiz Asenjo. 
487. Don J ulián Ruiz Asensio. 
488. Don Joaquín Ruiz Elizalde. 
489. Don Manuel Ruiz Ruiz. 
490. Don Fortunato Ruiz Pascual. 
491. Don Saturnino Sacristán Gozal0. 
492. Don Julio Sáez Campoamor. 
493. Don Gerardo Sáez Herráez. 
494. Don Hilario Sainz Torres. 
495. Don Onésimo Sáiz Ajo. 
496. Don Manuel Sáiz Carralero. 
497. Don Aníbal Salas Fernández. 
498. Don Domicio Salcedo González. 
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499. Don Francisco Salmerón Clemente. 
500. Don Jacinto San Juan Bergón. 
501. Don Pedro Sánchez Barrantes. 
502. Don Gregario Sánchez Blázquez. 
503. Don Diego Sánchez Campos. 
504. Don Félix Sánchez García. 
505. Don Manuel Sánchez GÓmez. 
506. Don Luis Sánchez Jiménez. 
507. Don Elías J ustiniano Sánchez Pariente. 
508. Don Pedro Sánchez Pérez. 
509. Don Eleuterio Sánchez Prieto. 
510. Don Emilio Sánchez Santacruz. 
511. Don Jesús Sánchez Sánchez. 
512. Don Antonio Sánchez Santos. 
513. Don Alfonso Sánchez Yncal. 
514. Don José María Santa María García. 
515. Don Manuel Santa María García. 
516. Don Santiago Santiago Pérez. 
517. Don Miguel Enrique Santiuste Casado. 
518. Don Evaristo de Santos Otones. 
519. Don Teófilo Sanz Ajo. 
520. Don Valerico Sanz García. 
521. Don Demetrio Sanz GÓmez. 
522. Don Hilario Sanz Herranz. 
523. Don José Sanz Martín. 
524. Don Raimundo Sanz Martín. 
525. Don José Sanz Ugena. 
526. Don Félix Segovia Herrera. 
527. Don José Segovia Herrera. 
528. Don Fernando Serrano Moratilla. 
529. Don Francisco Sienra García. 
530. Don José Simón Rodríguez. 
531. Don Santiago Sobaco del Amo. 
532. Don Francisco Sobrino Otero. 
533. Don Pedro Sobrino Palma. 
534. Don Hilaría Soler Crespo. 
535. Don Carlos Jesús Somoza Díaz. 
536. Don Angel Sopeña Pérez. 
537. Don Policarpo Soriano Sánchez. 
538. Don Elíseo Suela Cuadrado. 
539. Don Teodoro Talavera de la Iglesia. 
540. Don Jaime Tapia Pérez. 
541. Don Tomás Tavira Golas. 
542. Don Eutiquio Tejedor Delgado. 
543. Don Manuel Tello Cardete. 
544. Don Pascual Tello Cardete. 
545. Don Manuel Teresa Batanero. 
546. Don Raúl Teruel Cifuentes. 
547. Don Tomás Teruel Román. 
548. Don Jesús Timón Martín. 
549. Don Juan Tomé Losada. 
550. Don Santiago Toro de la Puebla. 
551. Don Juan Torrecilla Rodríguez. 
552. Don Antonio Torrejón Mejía. 
553. Don Julio Torrejón Tubilla. 
554. Don Pedro Manuel Trilla Salvador. 
555. Don José Antonio Trillo Martínez. 
556. Don Benito Miguel Urbón Armero. 
557. Don 1. Lorenzo Valencia Vaquero. 
558. Don Fidel Va1ero Raposo. 
559. Don Gonzalo Valladolid Iglesias. 
560. Don Fernando Valle del Prado. 
561. Don Cruz Vaquerizo Gonzá1ez. 
562. Don Florencio Vaquero Carrasco. 
563. Don Antonio Vaquero Pascual. 
564. Don Germán Vaquero Pascual. 
565. Don Angel Vega Patallo. 
566. Don Silverio Velayos Jiménez. 
567. Don Francisco Vélez Barata. 
568. Don José Viana Torres. 
569. Don Antonio Villa Espinosa. 
570. Don Hermágoras Villa Rodríguez. 
571. Don Arturo Villanueva Carre~as. 
572. Don Aurelio VilIaverde Jiménez. 
573. Don Agapito Isidro Viñas Martínez. 
574. Don Emilio Vivas Lázaro. 
575. Don Alfonso Vizán Morán. 
576. Don Florencio Yubero Antón. 
577. Don Gil Yuberto Barca. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS' CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no rem~ir el requisito exigido en el apartado a) de la norma 3 de 
la convocatoria : 

Don José Joaquín Conde Aristi. 
Don Pablo Sánchez Mateos Cruz. 
Don Pedro Sanz Lozano. 
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por tIa reunir el requisito exigido en el apartado b) de la norma 3 de 

la convocatoria: 

Don Rafael Arenas Martínez. 
Don Sebastián Charneco Ponce. 
Don Manuel Fernández Bravo Belmonte. 
Don Mariano Gutiérrez Alonso. 
Don José Antonio Hernández Sánchez. 
Don Angel Martín Calvo. 
Don José Manuel Martínez de la Llave. 
Don Luis Peira García. 
Don Francisco Plana Tenajas. 
Don Miguel Angel Portillo García. 
Don Gregorio Rivas Justo. 
Don Agustín Rodao Díaz. 
Don Mariano Ruiz Sánchez. 
Don Pablo Rojano Vargas. 

Madrid, 8 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribttnal calificador de la oposición convo­
cada para proveer 18 plazas de Oficiales mecánicos Con­
ductores del Servicio de Talleres Generales y Parque 

Móvil 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará en los días y hora que se 
expresan, en el Parque de Ambulancias, instalado en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 182 (48' antiguo), acto al que deberán acu­
dir provistos del Documento Nacional de Identidad. 

Día 10 de diciembre próximo, a las nueve de la mañana, los 
aspirantes comprendidos entre los números 1 a 33, ambos inclusive. 

Día 11 de dicieqlbre próximo, a las nueve de la mañana, los 
aspirantes comprendidos entre los números 34 a 65, ambos inclusive. 

Al mismo tiempo, vistas las vacantes producidas a tenor de lo 
dispuesto en la norma 1 de la convocatoria, se hace público que el 
número total de plazas a proveer es el de dieciocho, al haberse am­
pliado las inicialmente convocadas en tres más, correspondientes 
una de ellas a vacante por jubilación forzosa, ocurrida en los seis 
meses siguientes a la publicación de la convocatoria, y las otras dos 
vacantes a otras causas ocurridas antes de finalizar el plazo de 
admisión de instancias. 

Madrid, 11 de noviembre de 1976.-EI Secretario del Tribunal, 
AgIIStín Felipe Díaz Mltrillo. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer cuatro plazas de Celadoras y cuatro 
de Vigilantes nuJ,Sculinos con destino al Servicio de Asisten-

cia Social 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 9 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados Celadoras y Vigilantes masculinos del Servicio 
de Asistencia Social: 

Celadoras. 

1. Doña Isabel Suárez Jordán ............................ .. .... .. 
2. Doña María del Pilar Rico Gallego ...... .. ...... ........ .. 
3. Doña Esperanza Posada García ............................ .. 
4. Doña María Teresa Bruna Bailén .......................... . 

Vigilantes mas,clllit~os. 

Puntos 

9 
8,50 
8 
8 

~. Don Gerardo Fernández L10rente ........................... 10 
3' Don José Rodríguez Marrón .... .. ........ ...... .......... ... 9,50 
. Don Andrés Sánchez Recuero ................................. 9 

4. Don Jesús Pozo Sánchez ....................................... 8,50 

De conformidad con lo que se determina en la norma 10 de la 
convocatoria, los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secre­
taría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de 
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treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se 
publique la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los docu­
mentos acredítativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, z:¡ de octubre de 1976.-EI Secretario del Tribunal, 
Carmen Rodríg1tez Castaiieira. 

* * • 

LICITACIONES PUBLICAS 

Sttbasta de aprovechamiento de los pastos de la Casa de 
Campo para el pastoreo de ganado lanar en un número 

comprendido entre 2.000 y 2.100 cabezas 

Tipo : Dos pesetas por cabeza de ganado y día. 
Plazos: El plazo de duración se fija entre el día siguiente a su 

adjudicación y el 30 de junio de 1977. 
Pagos: El 50 por 100 del importe calculado dentro de los diez 

días siguientes a la notificación de la adj udicación y el otro 50 
por 100 el 30 de junio de 1977. 

Garantías: Provisional, 15.000 pesetas, y la definitiva, 30.000 
pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta 
de aprovechamiento de los pastos de la Casa de Campo para el 
pastoreo de ganado lanar en un número comprendido entre 2.000 
y 2.100 cabezas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas por cabeza de 
ganado y día. 

Asimismo. se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del li,citador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletít~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a quel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 11 de noviembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de proyectos y obras del Viaducto de Madrid, 

sobre la calle de S egovia 

Tipo : El presupuesto del contrato o precio tipo será ofertado 
por los licitadores. 

Plazos: De ejecución de las obras, veinticuatro meses, como 
máximo; de garantía, dos años. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 2.000.000 de pesetas; la definitiva se 
señalará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , en representación de la Empresa ... , vecino de ... , con 
domicilio en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad 
número ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en el con­
curso de proyectos y obras del Viaducto de Madrid, sobre la calle 
de Segovia, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos y proyecto que se adjunta, por el precio total de ... (en 
letra) pesetas y en el plazo de ejecución de ... meses. 
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(Si se ofertasen varias soluciones, indicar los mismos datos res­
pecto a cada una, con sus características.) 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a quel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 13 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

'" ... * 

ANUNCIOS 

Por personal afecto a la 111 Comandancia de la Guardia Civil 
(Puesto de Vallecas), se ha dado cuenta de que el día 19 de octubre 
último, y en el paraje conocido por Puente de la Catalana, fue 
hallada una caballería mayor. 

En cumplimiento de 10 establecido en el artículo 615 del Código 
Civil, y normas contenidas en el Reglamento del Almacén de 
Villa, de 27 de febrero de 1975, se da a la publicidad el presente 
anuncio para que la persona que acredite ser su dueño pueda recla­
marla ante el Almacén de Villa (Negociado de Régimen Jurídico 
de la Sección de Patrimonio), calle de Joaquín García Morato, 120, 
a cuya disponibilidad se halla dicho semoviente, bajo apercibimiento 
de que pasados ocho días a partir de los catorce, a que está some­
tido el período de información pública el presente, por la Adminis­
tra~ión Municipal se procedería con arreglo a su mejor destino 
y naturaleza. 

Madrid, 8 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

... ... * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Pedro Mayoral Alonso proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa números 7 y 9 
de la calle de las Mártires Concepcionistas. 

Don Angel Luis Roldán proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 60 de la calle de Antonio de Leyva (galería, puesto 
número S). 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número SO de la calle de Andrés Mellado. 

. Don Francisco de la Zarza del Portillo proyecta establecer un 
bar en la casa número 2 de la calle de Artajona. 

Uricon, S. A., proyecta establecer una oficina con aire acondi­
cionado en la casa número 58 de la avenida de América. 

Rectisa proyecta establecer un taller de reparación de automó­
viles en la casa número 373 de la avenida de Aragón. 

Aguado Losada, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 105 de la avenida de Alfonso XIII. 

Don Rafael Martín Bayón proyecta establecer un almacén cerra­
do de taller de carpintería en la casa número 18 de la calle de 
Ana Albi. 

Banco de Bilbao, S. A, proyecta establecer una escuela de for­
mación profesional e instalar aire acondicionado en la casa nú­
meros 31 'Y 33 de la calle de Clara del Rey. 
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Industrias Kores, S. A., proyecta establecer un a1m • 

artículos de papelería y objetos de escritorio en la casa .a
cen 

de 
• numero 18 

de la calle de Andres Borrego. 
Altamira Rotopress, S. A., proyecta establecer un tal! 

• 1 ~~ Imprenta en a carretera de Barcelona, kilómetro 11,200. 
Don José Colinas González proyecta ampliar su bar sito 1 

casa número 10 de la calle del Padre Amigó. en a 
Iberdu~ro, S. A, proyecta instalar un centro de transform '. • aClon 

en la casa numero 4 de la calle de Polvoranca. 
Don Daniel Meneses Araque proyecta ampliar su taller electr 

mecánico de automóviles sito en la casa número 6 de la calle d 10-
P

. e~ 
Iqueñas. 

Doña Fl~rentina Romero Cortés proyecta establecer un hostal 
en la casa numero 9 de la calle del Piamonte. 

Duero, Galvanización General, S. A, proyecta ampliar su taU 
de galvanizado sito en la carretera de Vallecas a Villaverde, kil~~ 
metro 1,100. 

Teatro Príncipe, S. A., proyecta establecer una sala de teatro 
en la casa números 8 y 10 de la calle de las Tres Cruces. 

Celso García, S. A., proyecta establecer un aparcamiento en la 
casa número 19 de la avenida del Generalísimo. 

Don Pascual Calatayud Martínez proyecta establecer una c~a 
de huéspedes en la casa número 63 de la calle del General Pardiñas. 

Doña Valentina Albarrán Mariblanca proyecta establecer un 
bar en la casa número 41 de la calle de la Fuente del Berro. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 33 de la avenida del Generalísimo. 

Lumitec, S. A., proyecta establecer un estudio y taller de mon­
tajes eléctricos en la casa número 28 de la calle de Ferrer del Río. 

Don Antonio Navarro Gonzálvez proyecta establecer un almacén 
de discos en la casa número 86 de la calle de Blasco de Garay. 

Frentes, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
la casa número 58 de la calle del General Lacy. 

Timón, S. A , proyecta ampliar su domicilio social y oficina sito 
en la casa número 81 de la calle del General Mola. 

Don Felipe López García proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 34 del camino de la Laguna. 

Don Clemente José Castro Cámara proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 50 de la calle de Mariano Vela (galería, 
puesto número 2). 

Don Florentino Martín de la Fuente proyecta ampliar su carni­
cería y salchichería sita en la casa número 8 de la calle de los 
Maquileros. 

Regethermic España, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social con aire acondicionado y exposición de maquinaria en la casa 
número 8 de la calle de Luis Vives. 

Doña Marina Sebastián Tesáu proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 17 de la calle de María 
Odiaga. 

Lowe Hermanos, S. A. c., proyecta ampliar con oficinas su 
almacén cerrado sito en la casa números 22 y 24 de la calle del 
Ferrocarril. 

Durisol, S. A. E., proyecta instalar un depósito de gas propano 
en una casa sin número de la calle de Ezcaray. 

Don Gregorio Gonzalo Jiménez proyecta establecer un bar en la 
casa número 195 de la calle de la Hacienda de Pavones. 

Don Manuel Quirós Reche proyecta establecer una estación de 
servicio para transportes de mercancías en la casa número 210 de 
la calle de Antonio López. 

Don Antonio Rodríguez Langa proyecta establecer un almacén 
de materiales para la construcción en la casa número 45 de la calle 
de Alberdi. 

Sociedad Cooperativa Central de Alimentación proyecta estable­
cer un almacén cerrado en la casa número 4 de la calle de Amparo 
Usera. 

Don Antonio Manzano Sánchez proyecta establecer un taller de 
reparación de toldos en la casa número 100 de la calle de Nuestra 
Señora de Valvanera. 

Promotora Blasco de Garay proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 64 de la calle de Blasco de Garay. 
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Don Jaime Bernaldo de Quirós Biázquez proyecta ampliar su 

carnicería y salchichería sita en la casa número 9 de la calle de 

la Ruda. 
Don Emilio Serna Ayuso proyecta establecer un almacén cerrado 

de artículos de tapicería en la casa número 18 del paseo de los 
Castellanos. 

Don Pablo Rodríguez Madera proyecta establecer un taller de 
bisutería en la casa número 22 de la calle de Juan de la Hoz. 

Don Florentino de Diego Ontoría proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 15 de la calle de Juan Pradillo. 

Don Salomón Delgado Calzado proyecta establecer un taller de 
reparación de motocicletas en la casa número 95 de la avenida del 
Marqués de Corbera. 

Reverendos Padres Redentoristas proyectan instalar un depósito 
de ga.s-oil en la casa número 45 de la calle de Maqueda. 

Don Fernando Fernández Loreto proyecta establecer una bodega 
en la casa número 21 del camino viejo de Leganés. 

Doña Benita López Ambrosio proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 28 de la calle del Papagayo. 

Don Evarísto Cuéllar Fernández proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 14 del postigo de San 
Martín. 

Don Antonio Aceves García proyecta ampliar su cafetería res­
taurante, como cambio de nombre, sito en la casa número 4 de la 
calle de San Felipe. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 16 
de la avenida del Padre Piquero 

Don Luis Recio Fermosel proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 15 de la calle de San Bernardino. 

Don Francisco Robles González proyecta establecer una repos­
tería en la casa número 20 de la calle de Villagarcía. 

Don Enrique Alcobendas Navamuel proyecta establecer un taller 
de timbrado en relieve en la casa número 10 de la Vía de los 
Poblados. 

Don Celestino Cuerdo Sastre proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en la casa número Z1 de la vereda 
de Ganapanes. 

Don Angel Barcenillo García proyecta ampliar su repostería sita 
en la casa número 44 de la Vía Lusitana. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 15 de la calle de Valdesangil. 

Don Fulgencio Cárdenas Carazo proyecta ampliar su taller de 
sastrería sito en la casa número 46 de la calle de Tembleque. 

Don Eliseo Bravo Cárdenas proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en la casa número 14 de la calle de Venancio Martín, 
puesto números 1 y 2. 

Don Domiciano Lozano Pérez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en aluminio en la casa número 16 de la calle de Santa 
Ana Alta. 

Don Buenaventura Sánchez López proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 13 de la calle de Salas Barbadillo. 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 35 del paseo de San Francisco 
de Sales. 

Don José Miguel Maestre Rodríguez proyecta establecer un bar 
en la casa número 49 de la calle de Pedro Antonio de Alarcón. 

Don Esteban Fernández Martín proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 16 de la calle del Puerto 
de Pajares. 

Amusco, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa nú­
meros 4, 6, 8 y 10 de la calle de Seco. 

Don José María González Barón proyecta establecer un taller de 
cerrajería en aluminio en la casa número 3 de la calle de Tribaldos. 

Don Luis García Sánchez proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 82 de la calle del General Fanjul. 

Aucosa proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 16 de la calle de Palos de la Frontera. 

Don Juan José Palazón Carrasco proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 39 de la calle de Gara del Rey. 
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Don José Gordillo Trejo proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 20 de la calle de las Peñuelas (galería, puesto 
número 31). 

Distribuidora Madrileña de Bolsas, S. A., pqroyecta establecer 
un almacén para la venta por mayor de bolsas de polietileno en la 
casa número 4 de la calle de la Calamina 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 26 del paseo del General Martínez 
Campos. 

Hachuel, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 226 de la calle de Embajadores. 

Doña Asunción Argüeso Argüeso proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 9 de la calle de Alejandro Gon­
zález. 

Don José Antonio Moratal Torres proyecta establecer unas ofici­
nas de venta de objetos de artesanía en una casa sin número de la 
calle de Paula de la Vega, con vuelta a la de Rogelio Muñoz. 

Don Salomón Farache Farache proyecta establecer un taller de 
confección de material filatélico en la casa número 2 de la calle de la 
Sierra Toledana (posterior). 

Don Jacinto Marín Mercado proyecta establecer un taller de 
muñecos de peluche en la casa número 30 de la caBe de Fuentesaúco. 

Parque Son Xigala, S. A., proyecta establecer un edificio de 
oficinas, locales comerciales, viviendas y estudios en la casa nú­
mero 18 de la caBe de Rafael Calvo. 

Don José Luis Bervis Ruiz proyecta establecer una tienda para 
la venta de marcos y molduras y taller en la casa número 19 de la 
caBe de José María Rey. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 74 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Angel Caveda Gallinal proyecta establecer una sala de corte 
en la casa número 66 de la caBe de Ibiza. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 15 de la caBe del Abolengo. 

Don José Rodríguez González proyecta establecer un garaj e 
aparcamiento con servicio de lavado en la casa número 44 de la calle 
de la Alondra. 

Don Quintín Díaz Guerra Martín proyecta establecer una man­
tequería en la casa número 60 de la calle de Antonio de Leyva, 
puesto número 4. 

Salsbury Laboratories, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
en la casa número 21 de la calle de Alfonso XIII. 

Don Abundio Vega García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 27 de la calle del Rosario. 

Don Agustín Verdasco Pérez proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 5 de la calle de la Bola. 

Inmobiliaria Gancedo y González, S. A., proyecta establecer una 
boutiqlte en la casa número 212 de la caBe de Bravo Murillo. 

Doña Isabel Alvarez Muñiz proyecta establecer una güisquería 
en la casa número 13 de la calle de Carnicero 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 23 de la plaza de Cascorro. 

Don Indalecio Sanz Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 133 de la carretera de Vicálvaro, local número 1. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 8 de la plaza del Doctor Laguna. 

Don Martín Remacha Balseiro proyecta establecer un bar en la 
casa número 104 de la calle del Olvido. 

Don José Luis Vilariño Sánchez proyecta establecer un autoservi­
cio en la casa número 103 de la caBe de Oña. 

Don Narciso Uceda Hernanz proyecta establecer un bar en la 
casa número 38 de la caBe de Constancia. 

Doña María de las Mercedes Quirce Pajares proyecta establecer 
un bar en la casa número 20 de la caBe de Carabelos. 

Vicmur, S. A., proyecta establecer un almacén de distribución 
de pantalones en la casa número 46 de la calle de Caunedo. 

Don Jesús Fernando Navarro Díaz proyecta establecer un bar 
en la casa número 9 de la calle de Pedro Teixeira. 

Don José Rodríguez Vicente proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 6 de la calle del Duque de Módena. 
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Carisma Internacional, S. A., proyecta ampliar con aire acondi­
cionado sus oficinas sitas en la casa número 36 del paseo de la 
Castellana. 

Don Manuel Cañas González proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor y menor de tejidos para alfombras y tapicería 
en la casa número 81 de la calle de Núñez de Balboa. 

Don Atilano Hernández Mateos proyecta establecer un taller 
de rotulador de carteles publicitarios en la casa número 37 de la 
calle del Rascón. 

Don Francisco Maestre Cortés proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa números 4 y 6 de la calle de Torres 
Miranda (galería, puesto número 21). 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 55 
de la calle del Doctor Esquerdo. 

Don Alfredo del Mazo Rodríguez proyecta establecer un taller 
de joyería en la casa número 34 de la calle de Seseña, local nú­
mero 1. 

Cicin, S. A., proyecta establecer un autoservicio de alimentación 
en la casa número 121 de la calle de Oña. 

Don Ginés Rodríguez González proyecta establecer un taller de 
cerrajería artística en la casa número 37 de la calle de los Herma­
nos GÓmez. 

Don Emanuel Camacho Pacheco proyecta ampliar su taller de 
reparación de automóviles, como cambio de nombre, sito en la casa 
número 7 de la calle de José Sánchez Pescador. 

Talleres Madrigal, S. L., proyecta establecer un taller de repa­
r·ación de vehículos en la casa número 68 de la avenida de la 
Peña Prieta. 

Adrián Piera, S. A., proyecta ampliar su aserradero y almacén 
de maderas sito en la casa número 27 de la calle de la Isla de Java. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la cafta número 4 de la plaza de la Lealtad. 

Don Irineo de BIas Abad proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 8 de la plaza de Setúbal. 

Don José María González de Vega Pomar proyecta ampliar su 
equipo fotoautomático sito en la casa número 1 del paseo de San 
Francisco de Sales. 

Don José Fernández Arias proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 60 de la calle de Antonio de Leyva (galería, 
puesto número 21). 

Banco Comercial Transatlántico proyecta establecer una agencia 
con aire acondicionado en la casa número 62 de la calle de Clara 
del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. • 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACION PUBLICA 

Enajenación de la parcela número 14 de la zona industrial 
de Villaverde 

Tipo: 7.911.540 pesetas. 
Garantía provisional: 109.116 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la suba.sta 
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para contratar la enajenación de la parcela número 14 d 
'd 'Id . e lazo m ustna e VIllaverde, y habiendo depositado la ' na . l ' garantta pro . 
slona correspondIente, se compromete a la adqUI's' " d VI-. .. ,. IClon e di.L-
parcela, con estrIcta SU) eClOn a dIchos pliegos de condi . "'lil 

I 
. ~~ 

e precIo de ... (en letra y número) pesetas. ' POr 

(Fecha y firma del licitad ) oro 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociad d 

t t . , d I G . M .. loe Con-ra aClOn e a erencla unlClpa de Urbanismo (calle de P 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). araguay, 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una d 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel e la . en que 
aparezca este anuncIO en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba . 
I 

. ~ OIsmo, 
a as nueve y medIa de la manana del primer día hábil s· . . 19u1ente 
a aquel en que termme el plazo de la presentación. 

Madrid, 2 de noviembre de 1976.-EI Secretario general PE 
BARCINA TORT. ' ORO 

* * * 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 22 de octubre último, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle, redactado por la Sección de Planeamiento de 
dicha Gerencia, para el polígono E del plan especial del Manzanares­
Autopista del Sur, cuyos límites son los siguientes: Al Norte: con 
el eje de la calle de nueva creación que linda con la zona verde de 
protección del nudo que Jorman la carretera Nacional IV (Madrid­
Cádiz) y el Cuarto Cinturón; al Sur: con el eje de la calle de nueva 
creación que limita con el polígono O (también llamado Colonia 
de Oroquieta); al Este; con el eje de la calle de nueva creación que 
limita con los polígonos I y F, y al Oeste: con el eje de la calle 
de nueva creación que linda con la zona verde de protección de la 
carretera Nacional IV (Madrid-Cádiz). 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 3 de noviembre de 1976.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 22 de octubre último, ha acordado aprobar definitivamente el 
estudio de detalle, presentado por Prominsa, para la manzana com­
prendida entre las calles de Santiago Prieto, Mercedes Domingo, 
sin número; Tosca y Portoalegre, situada dentro del plan parcial de 
ordenación urbana del sector glorieta Elíptica y calles de la Via 
Lusitana y Antonio de Leyva. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 3 de noviembre de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 de octubre último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 3 y 3 dupli­
cado de la calle de Antonio Zapata, con vuelta a la de Balenchana, 
propiedad de Shaer, S. A, por encontrarse incursa en el supuesto 
contemplado en el apartado 5-c) del artículo 5.° del Reglamento 
de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 154 
del texto refundido de 9 de abril del año en curso de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
~ste expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mislI10 Consejo, en el plaza 
de un llJes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
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establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril del 
corriente año de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cua­
lesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1976.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 de octubre último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle 
de Valencia, propiedad de Arán, S. A., por encontrarse incursa en 
los supuestos contemplados en los apartados S-a) y S-e) del ar­
ticulo 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­
tado tercero del artículo 154 del texto refundido de 19 de abril 
del año en curso de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 

Urbana. 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consej o, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto ,efundido de 9 de abril del 
corriente año de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Cor¡kJraciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cua­
lesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, ' PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 22 de octubre último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca situada entre las 
calles de la Chirimoya, Aguacate y Duquesa de Tamames, propiedad 
de Tibursa, por encontrarse incursa en los supuestos contemplados 
en los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.° del Reglamento de S de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 154 del 
texto refundido de 9 de abril del año en curso de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana . 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consej o, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril del 
corriente año de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cua­
lesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 de octubre último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle 
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de Párraga, propiedad de Gutiérrez y Valiente, Construcciones en 
General, S. L., por encontrarse incursa en los supuestos contemla­
dos en los apartados 4), S-a) y S-e) del artículo 5.° del Reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del ar­
tículo 154 del texto refundido de 9 de abril del año en curso de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consej o, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril del 
corriente año de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cua­
lesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 22 de octubre último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 29 del paseo 
de las Delicias, propiedad de doña Estrella Ventoldrá Niubo y otra, 
por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apar­
tado S-e) del artículo 5.° del Reglamento de S de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en 
relación con el apartado tercero del artículo 154 del texto refundido 
de 9 de abril del año en curso de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril del 
corriente año de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cua­
lesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 22 de octubre último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de edificación forzosa de la finca número 30 de la calle 
de Martín de Vargas, con vuelta a la del Labrador, 8, propiedad de 
doña Eulogia y doña Vicenta Rollo Trasancos, por encontrarse 
incursa en los supuestos contemplados en los apartados S-a) y S-e) 
del artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edi­
ficación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con 
el apartado tercero del artículo 154 del texto refundido de 9 de 
abril del año en curso de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde­

nación Urbana. 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril del 
corriente año de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cua­
lesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * ., 

El Consej o de la Gerencia, en sesión de 22 de octubre último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle 
de Constancia, propiedad de Edificaciones Hispano-Americanas Téc­
nicas, S. A., por enc'ontrarse incursa en los supuestos contemplados 
en los apartados 4), S-a) y S-e) del artículo 5.° del Reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 154 
del texto refundido de 9 de abril del año en curso de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril del 
corriente año de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla-
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Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril del 
corriente año de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cua­
lesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre de 1976.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Pesetas Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... . 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) ...... .. 250 

Folleto del plano de Texeira ............. .. 50 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ................ .... . , 15 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ................................ , 1.000 

Plano de la Villa, escala 1 :12500, año 
de 1956-57, en colores .................... . 25 

Madrid, de Azorín ............................ .. 500 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ......................................... . 150 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ................. . 50 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) .............. . 150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) ............. .. 50 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos ................................... . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobier-
no de la Villa (edición 1973) ............. . 

Ordenanzas de las exacciones munici-
pales ......................................... .. 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ................................... ...... . 

Guía Oficial de las V/as Públicas de 
Madrid (edición 1971) ................... .. 

Indice de Valores ............................ .. 

300 

100 

200 

25 

250 
250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

-============================================---==================--==========================================--====-
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